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Es grato poner a disposición de nuestros grupos de interés nuestra 
Comunicación de Progreso correspondiente al período 2012, en la que 
les brindamos información sobre el desempeño de nuestra compañía, 
el cumplimiento de los principios del Pacto Mundial y nuestro 
relacionamiento con la comunidad y el entorno en el cual operamos.

Nuestro compromiso con la sostenibilidad y responsabilidad social se 
sustenta principalmente en nuestra Política Macro de Responsabilidad 
Corporativa y en nuestro Código de Conducta, normativas que guían 
las operaciones y que garantizan una gestión empresarial con equilibrio 
económico, social y ambiental. 

En Cálidda, la responsabilidad social ha sido asumida voluntaria y 
genuinamente por la alta dirección como un valor central determinante 
de nuestra cultura y como una forma comprometida de hacer negocios 
sostenibles. La práctica de los valores éticos y el respeto a nuestros 
grupos de interés se conjugan en una estrategia integral, dirigida a 
lograr la productividad y competitividad en el ámbito económico, 
mejorar la calidad de vida de los colaboradores y la comunidad, y 
cuidar el medio ambiente.

En el año 2012, hemos avanzado en el proceso de masifi cación del 
uso del gas natural, brindándole el servicio a más de 100 mil familias, 
industrias, generadoras de energía y estaciones de GNV. A nivel 
residencial, crecimos en 30% el número de conexiones con relación 
al 2011, benefi ciando a cerca de medio millón de personas con la 
seguridad y el ahorro que genera el uso del gas natural.

En el segmento industrial, concretamos la llegada de las redes de 
gas natural a la zona Este de Lima, lo que ha permitido cerrar el año 
con 437 industrias conectadas a nuestro sistema de distribución. 
Cálidda atiende al 50% de la industria intensiva en consumo de energía 
localizada en Lima y Callao. 

Adolfo Heeren
Gerente General

Por lo anterior, durante el 2012 hemos tenido un auge de crecimiento económico,  
alcanzando ventas por 307 millones de dólares. Parte del crecimiento que la empresa ha 
experimentado durante el 2012, está directamente relacionado con la constante mejora 
en nuestros sistemas de gestión. En ese sentido, nuestras certifi caciones ISO 9001 
en gestión de la calidad, e ISO 14001 en gestión ambiental, nos comprometen a una 
mejora continua en cada uno de los procesos, lo que contribuye a tener una relación más 
responsable y armoniosa con nuestros clientes, colaboradores, proveedores, accionistas, 
las comunidades, la sociedad civil, el gobierno y el medio ambiente.

El propósito para los años venideros es continuar creciendo de manera sostenida en el 
proceso de masi� cación del gas natural, en bene� cio del país. 

El propósito para los años venideros es continuar creciendo de manera sostenida en el 
proceso de masifi cación del gas natural, en benefi cio del país. Es importante señalar que 
tras el camino recorrido, el ahorro anual estimado generado en el país por la sustitución 
de otros combustibles por gas natural, representa cerca del 1.3% del PBI nacional.

Los invito a analizar nuestra Comunicación de Progreso 2012 y a enviarnos sus 
comentarios, los que estamos seguros nos serán de mucha utilidad para mejorar 
nuestros procesos de información. (1.1)
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da de Progreso (COP) DE CÁLIDDA

Acerca de la
Comunicación

> El presente documento ratifi ca el

 compromiso que 
Cálidda (Gas Natural 
de Lima y Callao S.A.)

 adquiere desde el 2011 al adherirse al 
Pacto Mundial. 

> Está elaborado siguiendo los lineamientos de la Global Reporting 
Initiative (GRI), versión 3.1, de acuerdo a las recomendaciones para 
usar la matriz de indicadores de la GRI, plasmadas en la publicación 
“Estableciendo la Conexión” (2007), del Pacto Mundial. El documento 
tiene el equivalente del nivel de aplicación “C” de la GRI.

> Es la segunda Comunicación de Progreso que elabora Cálidda y la 
primera bajo los citados estándares. Abarca el período comprendido 
entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del 2012. La periodicidad de 
su publicación es anual, de acuerdo a los requerimientos que establece 
el Pacto Mundial. (3.1, 3.2, 3.3, 3.10, 3.11)

> Abarca las operaciones de distribución de gas natural de Cálidda en el 
departamento de Lima y en la Provincia Constitucional del Callao, de 
acuerdo a su objeto social. (3.6)   

> Para determinar la importancia de los aspectos e indicadores GRI 
a reportar, así como los temas e impactos más relevantes en los 
grupos de interés, se utilizó la metodología del Test de Materialidad 
recomendada por la GRI. (3.5)

reportedesostenibilidad@calidda.com.pe
página web: www.calidda.com.pe 

teléfono: (51 1) 611-7532

> Para el desarrollo del Test de Materialidad se revisaron 
documentos corporativos y no corporativos, tales 
como: (3.7) (3.8)

// Las políticas corporativas de Cálidda, así como 
del Grupo Energía de Bogotá, al que pertenece 
la empresa, incluyendo declaraciones y 
compromisos con los temas de sostenibilidad de 
su sector.

// La Comunicación de Progreso (COP) 2011 de la 
empresa. 

// Memoria Anual 2011.
// The Sustainability Yearbook 2012, para identifi car 

los temas de sostenibilidad del sector empresarial 
al que pertenece Cálidda.

// Los Reportes de Sostenibilidad de empresas del 
sector de Cálidda, de acuerdo a las bases de 
datos de la Global Reporting Initiative.

// Principios de Buen Gobierno Corporativo 2012.
// Documentación de los procedimientos y 

procesos de Cálidda.

> Posteriormente se validaron los indicadores 
materiales y procedimientos con la Sub Gerencia 
de Responsabilidad Corporativa, perteneciente a la 
Gerencia de Relaciones Externas.

> La recopilación de información se realizó a través de 
la elaboración y el llenado de fi chas, así como también 
mediante talleres de asesoría realizados en las ofi cinas 
de la empresa, en los que participaron colaboradores 
de distintas áreas.

Para hacer algún comentario, consulta o solicitud de información sobre 
la gestión de Responsabilidad Corporativa de Cálidda dirigirse a:
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Cálidda es la empresa responsable de brindar el servicio de distribución de gas natural en el 
departamento de Lima y en la Provincia Constitucional del Callao. (2.5)

El Estado peruano nos otorgó la concesión por un plazo de 33 años prorrogables hasta un 
periodo máximo de 60 años, mediante el  Contrato BOOT 1 2. Durante este tiempo, nos 
comprometemos a construir, operar y mantener el sistema de distribución de gas natural, para 
brindar el servicio a nuestros clientes residenciales, comerciales, industriales, estaciones de 
servicio de gas natural vehicular (GNV) y a las generadoras eléctricas.

PERFIL
DE LA

EMPRESA

1 BOOT, del inglés Build, Own, Operate and Transfer, que es una modalidad contractual, en la que el concesionario construye, posee como titular, opera y transfi ere al 
concedente, al fi nalizar el periodo de concesión, el bien dado en concesión.

2 Defi nición de BOOT: Texto extraído de la Memoria Anual 2011.



Dentro de nuestro objeto social y de 
acuerdo a lo dispuesto en la legislación 
aplicable, Cálidda tiene como actividad 
principal distribuir gas natural por red 
de ductos. Asimismo, llevamos a cabo 
actividades relacionadas a nuestro negocio 
principal, entre las que se incluyen la 
comercialización y el suministro de equipos 
y artefactos, la prestación de servicios de 
operación, construcción y mantenimiento, 
entre otras acciones vinculadas a los 
hidrocarburos y su distribución. La 
Clasifi cación Internacional Industrial 
Uniforme (CIIU) a la que pertenece es 
la 402001 (Distribución de gas natural 
mediante tuberías). 

La sede principal de la empresa está en Av. 
Primavera 1878, Santiago de Surco. En el 
año 2013, dichas ofi cinas se trasladarán a la 
Torre 2 del Centro Comercial La Rambla. (2.4) 

Además, contamos con el City Gate y la 
Sala de Control, localizados en Av. Industrial 
s/n,  Urb. Praderas de Lurín, en Lurín, 
dentro de la sede de Transportadora de Gas 
del Perú (TGP), a la altura del kilómetro 40 
de la carretera Panamericana Sur.

a. Principios Corporativos

Misión 

Somos una empresa que lleva los 
benefi cios del gas natural a la comunidad  
de Lima y Callao, a través del desarrollo 
y manejo seguro de nuestro sistema 
de distribución, proporcionando valor 
agregado a nuestros accionistas y demás 
grupos de interés, y trabajando con 
responsabilidad global, altos estándares 
de calidad de servicio y prácticas de 
clase mundial, con un equipo humano 
comprometido, innovador y efi ciente.

Visión 

Ser en el año 2024 la mejor empresa 
de distribución de gas natural a nivel 
nacional, reconocida por haber logrado la 
masifi cación del uso del gas natural en el 
departamento de Lima y Callao y brindar 
un servicio de calidad con estándares de 
clase mundial.

> El cambio y la 
innovación. 

> El desarrollo humano. 

> La transparencia. 
> El respeto. 

> La confi anza.
> Actitud de servicio.

> Equidad.
> La justicia.
> La excelencia. 

> La integridad.

Valores 
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Código de Conducta

Nuestro Código de Conducta abarca los siguientes temas:

> respeto por las personas Y por el entorno
 “Cálidda se compromete a no causar perjuicio a 

las personas y proteger el medio ambiente. Nos 
comprometemos a tratar a los demás de manera justa y 
con respeto. Cálidda es una compañía en la que existe 
inclusión; la discriminación y el acoso son inaceptables”.

> luCHa Contra las prÁCtICas Corruptas 
 “Cálidda no tolera el soborno, abuso de información 

privilegiada, abuso de posición en el  mercado, fraude o 
lavado de dinero. Los pagos facilitadores son sobornos y 
no deben efectuarse. Evitamos todo confl icto de interés 
real o potencial (o que parezca serlo) y no ofrecemos ni 
aceptamos nunca obsequios o actos de hospitalidad 
no apropiados. Los actos de corrupción, incluso los no 
demostrados, pueden perjudicar el nombre y los negocios”.

> CoMerCIo naCIonal e InternaCIonal
 “Cálidda ha asumido el compromiso de sostener la 

empresa libre, justa y ética. Nos comprometemos a 
cumplir con las leyes aplicables del derecho comercial 
y asegurarnos de que los valores básicos de Cálidda se 
apliquen en todos sus tratos. El hecho de no cumplir con 
estas leyes y reglamentos puede perjudicar gravemente a  
nuestro negocio  y  exponernos  a cargos por conducta 
criminal. Los colaboradores pueden hacerse pasibles de 
medidas disciplinarias,  incluido  el  despido, sin perjuicio  
de  iniciar  las  acciones  legales correspondientes”.

> proteCCIÓn de la InForMaCIÓn Y los aCtIVos 

 “Los activos corporativos -intelectuales, físicos y fi nancieros- son 
valiosos y se deben conservar, proteger y manejar del modo adecuado. 
Se deben proteger los datos personales y la propiedad intelectual 
(PI). Los recursos de informática (TI) y comunicaciones se deben usar 
de manera responsable. Los archivos deber ser exactos y se deben 
conservar de manera apropiada. El fraude,  robo  o  abuso  o  uso  
indebido de activos de Cálidda es inaceptable”.

> CoMunICaCIones
 “Nuestras comunicaciones son un refl ejo de la empresa. Nos 

aseguramos de que sean necesarias y apropiadas. Cumplimos con 
todas las reglas y seguimos todas las directrices. El hecho de no 
hacerlo puede perjudicar la reputación de Cálidda y su capacidad 
de operar de manera efectiva. Las comunicaciones improcedentes, 
incorrectas o poco cuidadosas  pueden  ocasionar  riesgos  graves 
para la reputación, responsabilidad y el cumplimiento de Cálidda”. (4.8)

b. Pacto Mundial

En el año 2011, Cálidda consolidó su Política Macro 
de Responsabilidad Corporativa, la misma que busca 
propiciar el crecimiento y la inclusión social de las 
comunidades pertenecientes a su zona de infl uencia. 
Esta política macro rige las demás políticas corporativas y 
establece los lineamientos para el adecuado desempeño 
y la toma correcta de decisiones. Es en este contexto que 
ofi cializamos ese mismo año nuestra participación en el 
Pacto Mundial, como indicador de empresa socialmente 
responsable que promueve prácticas éticas a partir del 
cumplimiento de 10 principios aplicados en cuatro áreas: 
derechos humanos, medio ambiente, trabajo digno y 
lucha contra la corrupción.

> dereCHos HuManos:

// principio 1: Las empresas deben apoyar y respetar la 
protección de los derechos humanos fundamentales 
reconocidos universalmente.

// principio 2: Las empresas deben asegurarse de que 
sus empresas no son cómplices de la vulneración de 
los derechos humanos.
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> estÁndares laborales:

// principio 3: Las empresas deben 
apoyar la libertad de asociación y el 
reconocimiento efectivo del derecho a la 
negociación colectiva.

// principio 4: Las empresas deben apoyar 
la eliminación de toda forma de trabajo 
forzoso o bajo coacción.

// principio 5: Las empresas deben apoyar 
la erradicación del trabajo infantil.

// principio 6: Las empresas deben 
apoyar la abolición de las prácticas de 
discriminación en el empleo y la ocupación.

> MedIo aMbIente:

// principio 7: Las empresas deberán 
mantener un enfoque preventivo que 

favorezca al medio ambiente.

// principio 8: Las empresas deben fomentar 
las iniciativas que promuevan una mayor 

responsabilidad ambiental.

// principio 9: Las empresas deben favorecer 
el desarrollo y la difusión de las tecnologías 

respetuosas con el medio ambiente.

> antICorrupCIÓn:

// principio 10: Las empresas deben 
trabajar en contra de la corrupción en 

todas sus formas, incluidas la extorsión y 
el soborno.

En el período 2012, hemos continuado con 
esta iniciativa, comprometiendo a nuestros 
colaboradores, empresas contratistas y 
proveedores a trabajar en el marco de estos 
principios. Estos nos han llevado a asumir seis 
compromisos:
> Crear valor para los accionistas.
> Prestar un servicio con estándares de clase 

mundial.
> Respeto y cuidado ambiental.
> Ser un excelente lugar de trabajo.
> Mejorar la calidad de vida de las comunidades 

donde operamos y respetar su diversidad 
social y cultural.

> Contar con una cadena de valor sostenible.

C. Regulación:

Mediante la fi rma del Contrato BOOT, el Estado 
peruano otorgó a Cálidda la concesión por 
un plazo de 33 años, contados desde el 9 de 
diciembre del año 2000. Este tiempo podría 
prorrogarse por periodos de 10 años, sin 
sobrepasar un máximo acumulado de 60. El 
contrato BOOT, del inglés Build, Own, Operate 
and Transfer, es  una modalidad contractual 
por la que el concesionario construye, posee 
como titular, opera y transfi ere al concedente, 
al fi nalizar el período de concesión, el bien 
otorgado durante dicha concesión.

El área de la concesión está defi nida por 
el Departamento de Lima y la Provincia 
Constitucional del Callao. El servicio de 
distribución materia del contrato BOOT 
tiene carácter exclusivo en toda el área de la 
concesión durante el plazo de la misma. No 
obstante, luego de doce años, contados desde 
la puesta en operación comercial (20 de agosto 
del 2004), el área de la concesión podrá ser 
reducida por resolución de la Dirección General 
de Hidrocarburos DGH, a fi n de excluir el área 
que no esté siendo atendida por Cálidda. 

De acuerdo a lo establecido en el Contrato 
BOOT, Cálidda asume el compromiso de:

> Construir las obras comprometidas o la red de 
distribución. El servicio brindado a través de la 
red de distribución es remunerado con la tarifa 
regulada, determinada en base al costo del 
servicio ofertado.

> Construir las obras de acuerdo al plan de 
crecimiento comprometido y atender al 
número de clientes potenciales previamente 
establecidos. 
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Compromiso de clientes potenciales según el BOOT

10,000
Consumidores

A los

2 Años

A los

4 Años

30,000
Consumidores

A los

6 Años

70,000
Consumidores
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El 29 de abril del 2010, mediante Resolución Suprema N° 037-2010, se 
aprobó la adenda al contrato BOOT, suscrita entre Cálidda y el Estado 
peruano. Mediante este documento:

> Se estableció el nuevo régimen tarifario aplicable a la prestación del 
servicio de distribución dentro del área de concesión, el mismo que 
permitiría y haría viable la inversión necesaria para el incremento de 

la capacidad del sistema de distribución por encima de la capacidad 
mínima, que fue el compromiso inicial de la sociedad concesionaria.

> Se incorporaron, producto de las nuevas inversiones en capacidad, 
los nuevos compromisos asumidos por la sociedad concesionaria, de 
atender clientes efectivos, compromisos adicionales a los establecidos 
en la cláusula primera del contrato BOOT.
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> Se estableció el sistema de compensación, según lo dispuesto por el D.S. N° 082-2009-EM, el cual modifi ca al D.S. N° 048-2008-EM, sobre disposiciones para 
unifi car procedimientos tarifarios de ductos de gas natural.

> Se establecieron los mecanismos de adecuación y transición aplicables para la prestación del servicio de distribución, como consecuencia de la transferencia o 
construcción de la infraestructura necesaria para atender a los consumidores, con autorizaciones de ductos de uso propio dentro del área de concesión.

tarIFa ÚnICa de dIstrIbuCIÓn:

La tarifa única de distribución fue aprobada el 17 de diciembre del 2009 
mediante la Resolución No. 261-2009-OS/CD,  y entró en vigencia con 
posterioridad a la suscripción de la adenda al contrato BOOT, el día 8 de 
mayo del 2010. 

La tarifa única de distribución establece cinco categorías, de acuerdo con el 
rango de consumo:

Categoría tarifaria a: consumo menor a 300 m3 por mes.

Categoría tarifaria b: rango de consumo de 301 m3 a 17,500 m3 por mes. 

Categoría tarifaria C: rango de consumo de 17,501 m3 a 300,000 m3 por mes. 

Categoría tarifaria d: rango de consumo de 300,001 m3 a 900,000 m3 
por mes. 

Categoría tarifaria e: consumo superior a 900,000 m3 por mes. 

Para el caso del segmento GNV y de los consumidores generadores 
eléctricos se establecieron las categorías GNV y GE, respectivamente.

La tarifa única de distribución se ajusta cada tres meses, de acuerdo con 
un factor de actualización que está en función de: (i) el índice de acero, 
(ii) el índice de polietileno, (iii) el índice de precios al por mayor de Estados 
Unidos, y (iv) el índice de precios al por mayor peruano. Además, se ajusta 
cada mes, de acuerdo a la tasa de cambio.

La tarifa única de distribución vigente es aplicable en el período 
comprendido entre mayo 2010 y abril 2014. Transcurrida la primera mitad 
de este período, se efectúa la revisión de la tarifa. Es así que en el 2012, se 
revisó la tarifa única de distribución, y fueron fi jados los factores de ajuste 
defi nitivos, mediante la Resolución No.257-2012-OS/CD. Dichos factores 
son aplicables desde mayo del 2012.

Compromiso de 
clientes efectivos 
según adenda al BOOT

1er
Año

12,000
12,000

15,000
27,000

2do
Año

18,000
45,000

3ro
Año

21,000
66,000

4to
Año

25,000
91,000

5to
Año

Consumidores por Año
Consumidores por Año

Acumulados

TOTAL AL QUINTO AÑO:   91,000

Fines 
del

Fines 
del

Fines 
del

Fines 
del

Fines 
del
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relaCIÓn Con el estado:

Cálidda mantiene una permanente 
comunicación y colaboración con el 
Ministerio de Energía y Minas (MEM), el 
Organismo Supervisor de la Inversión 
en Energía y Minería (OSINERGMIN), el 
Ministerio de Cultura y las municipalidades 
de los distritos donde opera.

Como parte del MEM, la Dirección General 
de Hidrocarburos (DGH) cumple funciones 
normativas, promotoras, concedentes y 
fi scalizadoras respecto a la inversión privada 
en el sector hidrocarburos. En el ejercicio 
de estas funciones la DGH ha suscrito con 
Cálidda el Contrato de Concesión para 
la Distribución de Gas Natural por Red 
de Ductos en el Departamento de Lima y 
la Provincia Constitucional del Callao (el 
Contrato BOOT) y fi scaliza el desarrollo de 
las actividades de Cálidda de acuerdo con 
este contrato. 

Por su parte, la Dirección General de 
Asuntos Ambientales Energéticos (DGAAE) 
del MEM es el órgano encargado de 
impulsar la promulgación y ejecución de 
las normas que permitirán limitar o evitar la 
contaminación ambiental originada por las 

actividades energéticas. Ante esta dirección 
se ha tramitado y obtenido la aprobación de 
los Estudios de Impacto Ambiental (EIA) y de 
los planes de manejo ambiental necesarios 
para el desarrollo de las actividades de la 
empresa. 

Dentro del Ministerio del Ambiente, la 
OEFA cumple el rol de organismo técnico 
especializado, encargado de evaluar y 
fi scalizar el cumplimiento de la legislación 
ambiental por parte de Cálidda.

En OSINERGMIN, las actividades de Cálidda 
se encuentran reguladas por la Gerencia 
Adjunta de Regulación Tarifaria (GART), la 
Gerencia de Fiscalización de Gas Natural 
(GFGN) y la Junta de Apelaciones de 
Reclamaciones de Usuarios (JARU).

Asimismo, Cálidda mantiene una relación 
permanente con la Municipalidad 
Metropolitana de Lima y con las 
municipalidades distritales donde se 
encuentra trabajando. Ellas emiten las 
autorizaciones para la ejecución de obras 
en la vía pública, interferencia de vías, e 
instalaciones de estaciones de regulación de 
presión (ERP), entre otros trabajos. 
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lICenCIas Y autorIZaCIones 

Para cumplir sus actividades económicas, 
Cálidda cuenta con diversos permisos, 
autorizaciones, concesiones y licencias, 
necesarias para desarrollar su objeto social. 
A continuación, presentamos las principales:

prInCIpales lICenCIas Y autorIZaCIones

auToriZaCiÓn FeCHas

Estudio de impacto ambiental de la red 
principal y sus modifi caciones.

2/7/2002, 27/11/2002, 21/4/2003, 
22/7/2003, 12/3/2004 y 15/4/2004.

Estudio de impacto ambiental de las 
otras redes y sus modifi caciones. 13/8/2004 y 20/6/2005.

Informe técnico favorable para la 
operación comercial de la red principal y 
sus modifi caciones. 16/8/2004 y 23/8/2004.

Plan de manejo ambiental para el 
proyecto de expansión del sistema de 
distribución de gas natural. 13/10/2010
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d. Gestión de los Riesgos Principales:  

(1.2)

En Cálidda tenemos un equipo multidisciplinario que 
participa en el proceso de administración y análisis de 
riesgos, con el objetivo de establecer los lineamientos 
y las herramientas para identifi car, mitigar y controlar 
los riesgos del negocio, aumentando así la confi anza 
entre los diferentes grupos de interés y garantizando 
la continuidad del mismo, al operar de manera 
transparente.

En el año 2012, identifi camos los riesgos en base 
a los objetivos estratégicos señalados en nuestro 
Planeamiento Estratégico Corporativo (PEC) y  
considerados de acuerdo a lo defi nido en nuestra 
matriz de valorización. Para el 2013, se identifi carán 
los riesgos por procesos y proyectos.

Cuadro 1: rIesGos deteCtados Y aCCIones de MItIGaCIÓn

riesGos deTeCTados aCCiones para MiTiGar esTos riesGos

Relacionados al incumplimiento de 
los principios del Pacto Mundial

Para mitigarlos, se está haciendo declaración expresa, divulgación 
y seguimiento de los derechos humanos entre todos los grupos de 
interés, incluyendo en los contratos, cláusulas de protección y no 
vulneración de estos derechos, según el caso: 

> Con colaboradores: Compromiso expreso de Cálidda en el 
Reglamento Interno de Trabajo y en el Contrato de Trabajo.

> Proveedores y contratistas: Inclusión en los contratos de una 
cláusula que prohíbe expresamente el trabajo infantil, el trabajo 
forzado, tratos discriminatorios, así como cualquier otro acto 
que transgreda los derechos humanos y el compromiso de 
cumplimiento con el Pacto Mundial.

> Clientes y usuarios: Cumplimiento de estándares y obligaciones

> Representantes del sector ambiental: Cumplimiento de estándares 
y obligaciones.

> Comunidades donde operamos: Desarrollo adecuado de la 
infraestructura de servicios, de modo que garantice la protección 
de los derechos humanos.

> Estado y accionistas: Compromiso formal de trato y respeto 
permanente a los derechos humanos.

No continuidad del negocio por 
eventos catastrófi cos

> Desarrollo e implementación del plan de continuidad del negocio. 

> Contratación de seguros en base a estudio de riesgos.

> Medición de los indicadores de tiempo de respuesta inmediata y 
de tiempo de restablecimiento del servicio.

Racionamiento por fallas en la 
infraestructura: Corte temporal de 
suministro a clientes

> Plan de Prevención de Daños (PPD) y Sistema de Gestión de 
Integridad (SGI).

> Capacitación y entrenamiento al personal operativo 
(mantenimiento y contratistas). 

> Plan de respuesta a emergencias.

> Control remoto de válvulas de bloqueo de línea y de las principales 
estaciones de regulación desde los Centros de Control.

> Análisis de tasa de rupturas por kilómetro.

> Auspicio de proyecto para la creación de la Autoridad del Suelo 
(iniciativa del OSINERGMIN).

Fuente: elaboración propia.
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a. Estructura y Composición Accionaria

De conformidad con el Estatuto Social de la compañía, Cálidda es una persona 
jurídica constituida como sociedad anónima y cuya estructura accionaria al 31 de 
diciembre del 2012 es la siguiente: (2.6)

GOBIERno
CORPORATIVO Y
TRANSPA

RENCIA
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Cuadro 3: CoMposICIÓn del aCCIonarIado

aCCionisTa parTiCipaCiÓn aCCiones

EMPRESA DE ENERGÍA 
DE BOGOTÁ PERÚ 
HOLDINGS LTD. 60% 79’980,766

PROMIGAS S.A. E.S.P. 40% 53’320,511

Fuente: elaboración propia.

De conformidad con la Junta General de Accionistas de fecha 29 de agosto 
del 2012, los accionistas se comprometieron a realizar un aporte de capital 
ascendente en US$60’000,000. Esta cantidad debía desembolsarse en dos 
partes: (i) US$35 millones de dólares en el mes de noviembre del 2012 y (ii) 
US$25 millones en febrero del 2013.

Asimismo, en dicha sesión de la Junta General de Accionistas, los 
accionistas delegaron al Directorio todas las facultades necesarias para 
que puedan formalizar ambos aportes y modifi car el Estatuto Social.

Por dicho motivo, mediante sesión de Directorio de fecha 25 de octubre del 
2012, el Directorio formalizó el primer aporte de capital de US$35 millones 
de dólares, monto que debía ser desembolsado por los accionistas en el 
mes de noviembre, a prorrata de su participación y con valor nominal de un 
dólar cada acción. Igualmente, se modifi có el artículo quinto del Estatuto 
Social, con la fi nalidad de consignar el nuevo capital de Cálidda.

Es preciso señalar que dicha sesión de Directorio se elevó a Escritura 
Pública con fecha 18 de diciembre del 2012, y que consta inscrita en 
el asiento B00018 de la partida registral N° 11352499.

Las acciones se encuentran suscritas y pagadas. No existen clases 
de acciones y todas mantienen los mismos derechos. (2.9)

b. Estructura Organizacional (2.3)

Grá� co 1: Estructura organizacional

VerÓnICa beCerra
Asesora de
Gerencia General

CarolIna 
HernÁndeZ
Gerente de Auditoría 
Interna

adolFo Heeren
Gerente General

rosarIo jIMÉneZ

Gerente de Gestión
Humana

tanIa sIlVa

Gerente de Relaciones
Externas

patrICIa paZos

Gerente de 
Abastecimiento

jorGe MonterroZa

Gerente de Operaciones
Carlos Ceron

Gerente Comercial
jaIMe QuIntana

Gerente de 
Administración y 
Finanzas

aMadeo arrarte

Gerente de Asuntos
Regulatorios y Legales
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3 Los directores independientes son aquellos que no se encuentran vinculados con la administración de la empresa ni con sus accionistas principales.
4 De acuerdo con la GRI, los rangos de años son como siguen: menos de 30 años, entre 30 y 50 años, más de 50 años.

c. Junta General de Accionistas

Se encuentra conformada por los representantes de los dos únicos 
accionistas de Cálidda: Grupo Energía de Bogotá y Promigas. 

d. Directorio

El Directorio de Cálidda está integrado por siete miembros, dos de ellos 
independientes. Los directores son elegidos por la Junta General de 
Accionistas. Los directores reciben una dieta por cada sesión en la que 
participan y una retribución anual según el nivel de ingresos brutos de 
la empresa consignado en los estados fi nancieros. En el año 2012, este 
reconocimiento fue equivalente al 0.03% de dichos ingresos brutos. 

Según el Código de Conducta de la compañía, entre otras funciones, 
el Directorio de Cálidda tiene la de hacer el seguimiento y control de 
posibles confl ictos de intereses entre la administración, el Directorio y los 
accionistas. Durante el 2012, no se presentó ningún caso de estos. 

A continuación presentamos a los directores dependientes e independientes, 
cuya gestión estuvo vigente hasta el 31 de diciembre del 2012:

Cuadro 4: MIeMbros del dIreCtorIo del 2012

direCTores CarGo seXo

direCTores dependienTes

Mónica de Greiff Lindo Presidente del Directorio 2012 F

Henry Navarro Sánchez

Vicepresidente de Portafolio 
Accionario y Planeación Corporativa 

de EEB M

Mario Trujillo Hernández Secretario General de EEB M

Antonio Celia Martínez Aparicio Presidente Ejecutivo Promigas M

José Elías Melo Acosta

Presidente de Corporación 
Financiera Colombiana S.A. – 

Corfi colombiana M

direCTores independienTes 3 

Antonio José Urdinola Uribe Ninguno M

Alonso José Rey Bustamante Ninguno M

Fuente: elaboración propia.

Todos los directores de la compañía tienen entre 30 y 50 años de edad. 4 
(4.1)(4.3)

La Dra. Mónica de Greiff Lindo, Presidente del Directorio de Gas Natural 
de Lima y Callao S.A., también asumió el rol de Presidente de la Empresa 
de Energía de Bogotá, nuestro accionista mayoritario. No obstante, la 
Dra. Mónica de Greiff no asume ningún cargo ejecutivo en Cálidda. (4.2)

e. Comité de Auditoría

Durante el 2012, contamos  con un Comité de Auditoría, presidido por Antonio José 
Urdinola y Antonio Celia Martínez Aparicio. A esta instancia se le reportan los resultados 
de las actividades de auditoría llevadas a cabo la Gerencia de Auditoría Interna.
Las funciones del Comité son:

> Revisar la efi ciencia de la estructura del sistema de control interno.
> Supervisar las actividades, la estructura organizativa y la califi cación de la función de 

auditoría interna.
> Aprobar y monitorear el plan anual de auditoría interna.
> Realizar el seguimiento a los informes de control interno y a los hallazgos obtenidos 

por los auditores internos y externos, verifi cando que la administración haya atendido 
las sugerencias y recomendaciones.

> Velar por la transparencia de la información que prepara la entidad y por su apropiada 
comunicación. 

> Revisar los principios de buen gobierno existentes y recomendar cualquier 
modifi cación en caso de ser necesario.

El Comité de Auditoría debe estar conformado por tres representantes del Directorio, 
siendo su presidente a la vez miembro del mismo, y deberá contar con un secretario. 
Su constitución durante el año 2012 fue:

Cuadro 5: CoMItÉ de audItorÍa

noMbres Y apellidos

FeCHa CarGo denTro 
del CoMiTÉiniCio TÉrMino

Mónica De Greiff Lindo 27/06/2011 - Miembro titular

Antonio Celia Martínez Aparicio 27/06/2011 - Miembro titular

Antonio José Urdinola 27/06/2011 - Presidente

Fuente: elaboración propia.

El Directorio cuenta además, con Comités de Trabajo que hacen seguimiento a la 
gestión del negocio y al cumplimiento de las prácticas de gobierno.



f. Mecanismos de Comunicación con el Directorio

Cálidda cumple con remitir la información de gestión de la compañía a 
sus accionistas de manera mensual a través de la documentación que 
se prepara para los directorios programados. Teniendo en cuenta que 
la empresa sólo cuenta con dos accionistas y que éstos se encuentran 
representados por sus directores, podemos afi rmar que este objetivo se 
cumple a cabalidad. 

Además, la comunicación de la gestión de la empresa también se realiza 
durante la Junta General de Accionistas que se lleva a cabo conforme al 
Artículo 120 de la Ley General de Sociedades. El Artículo 18º del estatuto 
establece que cualquier accionista puede solicitar la incorporación de 
temas a tratar en la sesión, hasta tres días útiles antes de la emisión de 
las esquelas o de la publicación de la convocatoria a la Junta.

Tanto los accionistas, los inversionistas, como todos los grupos de interés 
de la empresa pueden solicitar información de manera formal, a través del 
correo electrónico, la vía telefónica y/o el correo postal.

g. Mecanismos Anticorrupción

El marco de cumplimiento de la conducta antifraude se encuentra dado 
por la Política Antifraude, cuyo propósito es reducir riesgos, a través 
de la detección y prevención de fraudes potenciales, así como por la 
asignación de responsabilidades en el desarrollo de los controles y la 
conducción de cualquier investigación.

Cualquier infracción a la Política Antifraude expone al colaborador a una 
medida disciplinaria que incluye – aunque no de manera exclusiva- una 
posible suspensión o despido, y a cualquier otra decisión que implique 
una acción legal, según la empresa lo considere apropiado de acuerdo a 
las circunstancias.

Todos los procesos de Cálidda son analizados por la Gerencia de 
Auditoría Interna, la misma que se encarga de verifi car el cumplimiento de 
las normas, políticas y los controles establecidos por la alta dirección, con 
objeto de evaluar los riesgos operacionales de los procesos, así como de 
prevenir e identifi car debilidades de control interno, incluyendo aquellas 
relacionadas con asuntos de orden ético, como el mencionado fraude, la 
corrupción y el soborno. 
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En general, el Programa Antifraude de la empresa contempla:

> Dar el ejemplo desde la alta dirección, para promover una tolerancia cero ante cualquier fraude.

> Implementar y supervisar los controles internos para asegurar que las transacciones sean 
debidamente autorizadas, registradas, aprobadas y reportadas.

> Identifi car y medir el fraude potencial a través de una evaluación de riesgo de fraude.

> Crear un ambiente de trabajo positivo, con disciplina justa y equilibrada.

> Realizar actividades que aseguren el cumplimiento de las leyes y normas, investigar el 
fraude potencial, supervisar el cumplimiento del Programa y el manejo de la empresa.

> Mantener una línea telefónica especial para llamadas anónimas y asegurar la confi dencialidad.

> Contratar y ascender a los empleados idóneos.

> Ofrecer capacitación en el área de Prevención de Fraude.

> Contar con un Comité de Auditoría sólido e independiente.

> Contratar auditores internos efi caces, incluyendo el uso de proveedores independientes.

> Contratar auditores externos independientes y competentes. (SO3)

Por otra parte, contamos con una Política de Control Interno que tiene por objeto fomentar 
las mejores prácticas de direccionamiento y control, adoptando un Sistema de Control 
Interno que busca:

> Mejorar la efi ciencia y efi cacia en las operaciones de las empresas del Grupo de Energía 
Bogotá, al que pertenece Cálidda. 

> Prevenir y mitigar la ocurrencia de fraudes y actividades deshonestas.

> Proteger los activos.

> Realizar una gestión adecuada de los riesgos.

> Aumentar la transparencia, confi abilidad, oportunidad e integridad en la información 
generada por las empresas.

> Cumplir adecuadamente con la normatividad y las regulaciones aplicables a la empresa.

> Establecer mecanismos y metodologías formales para la evaluación autónoma e 
independiente del control interno por parte de quienes ejercen el monitoreo y toman 
decisiones de alto nivel.

| 31

Del mismo modo, la Gerencia de Auditoría Interna es la 
encargada de administrar la línea confi dencial, denominada 
Línea de Reportes Confi denciales, cuyos colaboradores pueden 
notifi car incidentes de incumplimiento de la política antifraude, 
código de conducta, dilemas e inquietudes de tipo legal y ético, 
o recibir asesoría sobre todos ellos. (SO2). El teléfono es el 611-
7699. También pueden emplear el correo cumplimiento@calidda.
com.pe. 

Durante el año 2012, se realizaron 24 auditorías, de acuerdo a lo 
aprobado en el Plan Anual de Auditoría de Cálidda.

Asimismo, realizamos una capacitación denominada “Sistema de 
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación 
del Terrorismo - SARLAFT”, en la que tomaron parte 79 
colaboradores de nuestra empresa y 41 colaboradores de 
nuestros proveedores. Los participantes fueron divididos en cuatro 
grupos y cada sesión tuvo una duración de dos horas y media.

El porcentaje de colaboradores de Cálidda capacitados por 
categoría, es mostrado en la siguiente tabla:

Cuadro 6: Colaboradores CapaCItados

nÚMero de 
Colaboradores 

CapaCiTados

porCenTaJe de 
Colaboradores 

CapaCiTados 
seGÚn CaTeGorÍa

Directivos 8 73%

No directivos 71 23%

Fuente: elaboración propia.
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h. Posición en las Políticas 
Públicas y de Actividades de 
Lobbying

Nuestra relación y comportamiento con 
funcionarios del Estado se encuentra normada 
principalmente por la Política Antifraude, Política 
Macro de Responsabilidad Corporativa y Política 
Social. También por nuestro Código de Conducta 
y el compromiso explícito “de hacer lo correcto de 
la manera correcta”. Estos documentos incluyen 
lineamientos aplicables a todas las inversiones 
accionarias y a todos los procesos estratégicos, 
operativos y de soporte.

El Código de Conducta de Cálidda limita el 
tratamiento con funcionarios gubernamentales, 
impidiendo ofrecer y recibir obsequios, así como 
actos de hospitalidad sin autorización y aprobación, 
y, en caso que se produjesen, deben ser 
comunicados al Gerente de Auditoría Interna (Ofi cial 
de Cumplimiento).

Por otra parte, al ser Cálidda una empresa pionera 
en la distribución de gas natural en el país, hemos 
contribuido con el Estado en la generación de 
nueva normativa aplicable a la regulación del sector, 
con la fi nalidad de brindar un servicio seguro y 
de calidad para nuestros clientes residenciales, 
comerciales e industriales, y que nuestras 
operaciones se realicen con miras a lograr el 
desarrollo sostenible del país.

Durante el año 2012, esta contribución se ha mantenido activa, pues hemos comentado 14 nuevas disposiciones y proyectos de norma aplicables a nuestras actividades. 
Entre ellas resaltan las siguientes:

n° de proYeCTo
(inForMes) noMbre del proYeCTo enTidad eMisora

Resolución OSINERGMIN 
No. 154-2012-OS/CD.

Procedimiento para licitaciones de instalaciones internas de gas 
natural en predios residenciales, según mecanismo de promoción 

tarifaria OSINERGMIN

Resolución OSINERGMIN 
No. 158-2012-OS/CD.

Procedimiento para la elaboración y presentación de la información 
sustentatoria para la fi jación del valor nuevo de reemplazo de 

empresas concesionarias de distribución de gas natural OSINERGMIN

Resolución Jefatural 
N° 354-2012-ANA y anexos

Proyecto de lineamientos para la remisión de reportes de monitoreo 
por autorización de vertimiento o reúso de aguas residuales 

tratadas ANA

Resolución N° 194-2012-OS-CD
Proyecto de Reglamento del Procedimiento Administrativo 

Sancionador del OSINERGMIN OSINERGMIN

R.M. Nº 266-2012-MINAM OEFA
Proyecto de Reglamento del Régimen Común de Fiscalización y 

Control Ambiental OEFA

Resolución Ministerial N° 307-2012-MNAM
Proyecto de Decreto Supremo que aprueba los estándares de 

calidad ambiental para suelo, ECA de suelo MINAM

RCD Nº 127-2012 OEFA/PCD
Directiva que promueve mayor transparencia respecto de la 

información que administra OEFA OEFA

RCD  Nº 011-2012-OEFA/CD
Proyecto de reglamento del registro de infractores ambientales del 

organismo de evaluación y fi scalización ambiental OEFA
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Dentro de nuestra gestión económica y fi nanciera, elaboramos planes estratégicos y 
señalamos objetivos colectivos e individuales. Tomamos decisiones para mejorar los 
resultados y asegurar el cumplimiento de los compromisos adquiridos, gestionando 
adecuadamente los riesgos. Contamos con un sistema de control de gestión basado en 
el Plan Estratégico Corporativo, que nos permite monitorear el cumplimiento de objetivos 
a través de indicadores y proyectos, en los que buscamos la generación permanente y 
creciente de valor y dividendos para los accionistas, una estructura fi nanciera óptima y 
un crecimiento sostenido y rentable.
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El marco para nuestra gestión de desempeño económico está dado por 
la Política Financiera que brinda los lineamientos generales y parámetros 
de control en todos los procesos y procedimientos aprobados por cada 
una de las empresas del Grupo Energía de Bogotá, que involucren 
transacciones fi nancieras y contables relacionadas con clientes, 
proveedores, accionistas, entidades fi nancieras, organismos de tributación 
y regulación.

Además, presentamos una Política de Dividendos que incluye los criterios 
para la distribución de utilidades y autoriza, entre otros,  la repartición 
del monto de las utilidades anuales disponibles. Dichas ganancias son 
determinadas en cada ejercicio anual, y su monto es defi nido por la Junta 
General de Accionistas en cada oportunidad, luego de haberse efectuado 
las deducciones expresamente expuestas por la Ley y siempre que ello no 
implique el incumplimiento de algún compromiso de la compañía.

Cálidda alcanzó un excelente desempeño fi nanciero durante el año 2012, 
lo que se refl eja en sus indicadores de gestión económica y fi nanciera, así 
como en el cumplimiento de sus obligaciones. 

A continuación, mostramos los principales indicadores económicos. De 
requerir mayor información, ver el Anexo 1: Estados Financieros. (DMA EC)

Cuadro 7: IndICadores de deseMpeÑo eConÓMICo (2.8)

indiCador MeTa 2012 real

ROE 7.10% 11.60%

EBITDA 5 54.28% 64.45%

EVA 6 8.91% 17.21%

Margen EBITDA 20.40% 23.00%

Cumplir meta de ingresos 95.00% 104.20%

Fuente: elaboración propia.

5 EBITDA: Earnings before interest, taxes, depretiation and amortization.

Benefi cio bruto antes de los intereses, impuestos, y las depreciaciones 
y amortizaciones.

6 EVA: Economic Value Added, Valor Económico Agregado.
Fuente: elaboración propia.

2012

370.1

2011

304.5

2010

188.2

VENTAS TOTALES (MMUSD$)

Cuadro 9: Resultados 
económicos (EC1)
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o Cuadro 11: Volumen de gas natural entregado

Cuadro 12: Ventas desaGreGadas por ConCepto

VenTas 
desaGreGadas 
por ConCepTo 
(MMusd$)

2012 2011 2010

us$ % us$ % us$ %

Venta y transporte 
de gas 151.8 41.0% 120.9 39.7% 93.8 49.8%

Distribución   88.8    24.0%   76.2 25.0% 51.7 27.5%

Derecho de 
conexión     4.8  1.3%     3.9   1.3%  1.3   0.7%

Servicio de 
instalación interna 
y tubería de 
conexión  24.7  6.7%    19.1  6.3%  7.7   4.1%

Otros ingresos   6.7 1.8%     4.1  1.3%  3.0   1.6%

Ingreso por la 
ampliación de la 
red principal 93.2   25.2%   80.3  26.4% 30.7 16.3%

VENTA TOTAL   370.1 100%   304.5 100%  188.2 100%

Fuente: elaboración propia.
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Fuente: elaboración propia.

VOLUMEN DE GAS NATURAL ENTREGADO (M3)

2012: 4,737
2011: 4,348

2010: 2,629
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Cuadro 14: Gastos operatIVos

GasTos operaTiVos 
(MMusd$)

2012 2011 2010

us$ % us$ % us$ %

Gastos de personal 10.1 31.6% 8.9 31.0% 7.9 40.9%

Servicios de terceros  9.8 30.7% 9.0 31.3% 6.5 33.6%

Depreciación y amortización 6.1 19.1% 6.3 21.9% 2.3 11.9%

Otros gastos 5.9 18.5% 4.5 15.8% 2.6 13.6%

TOTAL COSTOS Y 
GASTOS  32.0    100% 28.6   100% 19.4   100%

Fuente: elaboración propia.

Cuadro 13: Costo de Ventas

CosTo de VenTas 
(MMusd$)

2012 2011 2010

us$ % us$ % us$ %

Consumo de gas 101.9 35.2% 80.2 34.8% 61.9 41.8%

Transporte de gas 50.7 17.5% 41.3 17.9% 32.6 22.0%

Costo de servicios de 
instalación 17.5  6.0% 11.0   4.8%   9.4   6.4%

Gastos de personal   9.2 3.2%  6.4  2.8%  4.4  3.0%

Servicios de terceros  4.8 1.6% 0.6  0.3%  2.3  1.5%

Depreciación y 
amortización    10.2 3.5% 7.9  3.4%  6.0  4.1%

Otros costos  2.3 0.8% 2.8  1.2%  0.8  0.5%

Costo de venta por 
ampliación de la red 
principal    93.2   32.1%   80.3  34.8%   30.7  20.8%

TOTAL COSTOS Y 
GASTOS 289.9 100% 230.6 100% 148.1 100%

Fuente: elaboración propia.
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La defi nición de nuestros grupos de interés se encuentra enmarcada en la 
Política Macro de Responsabilidad Corporativa del Grupo Energía de Bogotá y 
respaldada por la Decisión de Gerencia General N°17, donde están señalados 
los siete grupos de interés de Cálidda.

NUEStros
GRUPOS DE
INTERÉS
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Representantes del sector ambiental Cumplimiento de leyes ambientales

Tenemos una Política Ambiental que nos compromete a la prevención y control de cualquier acción que pudiera 
afectar el medio ambiente. Gestionamos dicho compromiso a través de mecanismos que contribuyen a la 

permanente identifi cación y evaluación de los impactos ambientales derivados de los procesos de construcción 
y operación técnica y administrativa. Además, Cálidda declara que desarrolla sus actividades en el marco 

de la gestión ambiental responsable, identifi cando y controlando los aspectos ambientales signifi cativos de 
sus actividades, productos y servicios, cumpliendo con el marco legal aplicable y otros compromisos que la 

organización suscribe en materia ambiental, fomentando la cultura ambiental en sus contratistas, usuarios y otros 
grupos de interés y desarrollando programa de gestión ambiental. 

Comunidad Contribución al desarrollo sostenible

A través de nuestra Política Macro de Responsabilidad Corporativa, buscamos mejorar la calidad de vida en 
las comunidades donde operamos y respetar su diversidad social y cultural. Prevenir, mitigar y remediar los 

impactos generados por las operaciones de la empresa en las áreas donde se tiene presencia directa es el punto 
de partida para establecer relaciones positivas y de largo plazo. Asimismo, buscamos fortalecer las relaciones 
de vecindad y la cooperación con el desarrollo humano y territorial sostenible para la creación de valor social, 
económico y ambiental. En nuestra empresa consideramos que, para alcanzar el éxito, es clave promover el 

diálogo y compromiso continuo con los miembros de nuestras comunidades, así como establecer alianzas con 
las organizaciones comunitarias y los gobiernos locales. 

Estado Antifraude y cumplimiento legal

Contamos con un Código de Conducta que defi ne las pautas de conducta que todo colaborador de la empresa 
debe seguir en su trabajo diario. También abarca temas relacionados a las prácticas de soborno y  corrupción, 

tratos con funcionarios gubernamentales, obsequios y actos de hospitalidad, cumplimiento de las leyes y el 
uso de los activos y derechos de propiedad intelectual (marcas, conocimiento técnico, secretos comerciales, 
etc.). Mediante nuestra Política Antifraude queremos establecer las bases para el desarrollo de los controles 
que apuntan a reducir el riesgo de fraude, a través de la detección y prevención de un fraude potencial, así 

como para la asignación de responsabilidades en el desarrollo de los controles y la conducción de cualquier 
investigación. Cumplimos a cabalidad con las legislaciones aplicando sus normas ambientales, tributarias y 

laborales. El tener establecidas las reglas de conducta garantiza la ética y transparencia de nuestras operaciones.

Proveedores y contratistas

Derechos humanos

Como lo establece la Política Macro de Responsabilidad Corporativa, nos comprometemos a respetar los 
derechos humanos y extendemos esta norma a nuestros asociados comerciales y proveedores, quienes deben 

cumplir con ella garantizando así los derechos humanos de sus colaboradores.

Salud y seguridad de los 
colaboradores de nuestros socios

La seguridad es uno de los valores principales de la empresa. Tal como lo establece la Política de Seguridad y 
Salud Ocupacional. Protegemos la vida, la integridad y la salud de nuestros colaboradores y proveedores. Esta 

disposición controla los factores de riesgo identifi cados y desarrolla programas y planes de gestión en seguridad 
y salud ocupacional.

Accionistas Transparencia en la información

Como se establece en la Política Macro de Responsabilidad Corporativa, la empresa asume el compromiso de 
generar valor para sus accionistas mediante su participación en el sector energético, y de aumentar en forma 

sostenible la rentabilidad mediante una gestión transparente, verifi cable y clara. Por ello, emitimos reportes 
anuales de nuestras actividades y estados fi nancieros auditados.

Clientes
Cumplimiento de estándares y 

regulaciones

A través de nuestra Política de Calidad nos comprometemos a suministrar continuamente gas natural de manera 
efi ciente. Contamos para ello con personal califi cado y con vocación de servicio al cliente, y orientamos nuestro 
quehacer a satisfacer sus necesidades, cumpliendo con los compromisos adquiridos bajo el marco regulatorio 

aplicable. Calidda está comprometida con la mejora continua de su Sistema de Gestión de Calidad. Nos hemos 
hecho acreedores del certifi cado de Gestión de Calidad ISO 9001:2008 y poseemos un Sistema de Gestión 

Integrado de la Infraestructura (SGII), proceso que permite identifi car las amenazas que actúan sobre los ductos, 
y que busca garantizar un servicio de calidad, seguro y confi able.

Fuente: elaboración propia
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De acuerdo a esta política, nos comprometemos de 
manera voluntaria a ir más allá del cumplimiento de la 
legislación y hacer la debida diligencia, para así contribuir 
con el desarrollo sostenible. Comprendemos que es un 
proceso continuo y dinámico, que requiere involucrar a 
todos los grupos de interés, para así poder identifi car 
y priorizar sus expectativas y necesidades, generando 
relaciones constructivas y de confi anza. En Cálidda, 

asumimos la responsabilidad de comunicarles y rendirles 
cuentas sobre nuestro desempeño, estamos dispuestos 
a someternos a cualquier mecanismo de verifi cación.

En este sentido, hemos identifi cado temas de relevancia 
en la relación con cada uno de nuestros grupos de interés 
y un marco de actuación respectivo, que resumimos en el 
siguiente cuadro: (4.14) (4.15)

Cuadro 15: rIesGos Y oportunIdades de los Grupos de InterÉs

Grupos de inTerÉs TeMa riesGos Y oporTunidades

Colaboradores

Salud y seguridad ocupacional

La seguridad de los colaboradores es prioritaria para la empresa. Tal como lo establece la Política de Seguridad 
y Salud Ocupacional, nos comprometemos con la protección de la vida, la integridad y la salud de nuestros  

colaboradores y proveedores. Esta política controla los factores de riesgo identifi cados y desarrolla programas  
y planes de gestión en seguridad y salud ocupacional. Dicha normativa se enmarca dentro de los siguientes 
cinco principios: prevención de lesiones y enfermedades  profesionales, participación de los colaboradores, 

cumplimiento  legal, cultura de auto cuidado y mejoramiento continuo.

Derechos humanos (DDHH)

Tal como lo establecen nuestra Política Macro de Responsabilidad Corporativa y nuestra Política Social, estamos 
voluntariamente comprometidos a respetar los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas y garantizar 
el desarrollo de nuestras actividades y operaciones bajo los diez principios, en cuatro áreas temáticas: derechos 

humanos, estándares laborales, medio ambiente y anticorrupción. Además, contamos con un Código de 
Conducta que nos obliga a “realizar nuestras actividades de modo que se respeten los derechos humanos, 

según lo dispuesto en la Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, y en los 
convenios básicos de la Organización Internacional del Trabajo y los Principios del Pacto Global”.  
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Nuestra empresa distribuye gas natural a diferentes clientes y usuarios, a través de un 
sistema enterrado de tubería que abastece de este hidrocarburo a poco más de 103 
mil hogares y comercios, 437 industrias y generadores eléctricos y 195 estaciones de 
servicio de GNV.

> El sector industrial abarca a los clientes que usan el gas natural como insumo 
requerido por su proceso productivo. Por ejemplo: industrias de alimentos, textiles, 
metalúrgicas, químicas, laboratorios, papeleras, plásticos, etc.
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CLIENTES Y
USUARIOS

NUESTROS
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El PPD tiene como principales propósitos:

1. Identifi car y minimizar  las causas de daños 
a las redes de distribución de gas natural, 
y a partir de la experiencia, identifi car 
los problemas y los factores de riesgo,  
promoviendo la reacción oportuna de las 
partes involucradas.

2. Fortalecer la activa participación de las 
autoridades involucradas, con la fi nalidad 
que las acciones que se implementen sean 
realmente efectivas e incidan en la reducción de 
daños a las redes de distribución de gas natural.

3. Contribuir a mejorar las coordinaciones 
con las entidades estatales, autoridades 
municipales y empresas de servicio público, 
para la ejecución de obras en la vía pública.

4. Alertar sobre los riesgos y responsabilidades 
que tienen los ejecutores de obras 
identifi cadas en las áreas de infl uencia de las 
redes de gas natural, con el objetivo de tomar 
las medidas que sean necesarias para evitar 
daños a las personas o a la propiedad.

5. Reconocer el derecho que tienen otras 
empresas de servicios y constructores  de 
consultar sobre la existencia de redes de 

gas natural en el área de infl uencia de sus 
proyectos. Cálidda se compromete a responder 
en un plazo no mayor a cinco días útiles a partir 
de recibido el requerimiento.  En los casos 
excepcionales por complejidad, se responderá 
en un periodo no mayor a 30 días útiles.

6. Cumplir con los criterios internacionales para 
la prevención de daños.  

7. Establecer criterios cualitativos para priorizar 
las inspecciones en campo, a fi n de defi nir 
los riesgos y/o asistir a los constructores en 
la identifi cación “in situ” de las redes de gas 
natural en el área de infl uencia de las obras.

b. Plan de Prevención de Daños (PPD):

Desde el año 2004, Cálidda 
estableció el PPD, con el 
objetivo de anticiparse y evitar 
daños por terceros a las 
instalaciones de gas natural, 
que pudieran poner en riesgo la integridad física y la 
propiedad de las personas, el medio ambiente y el normal 
abastecimiento del servicio. 

> El sector Gas Natural Vehicular (GNV) incluye 
las estaciones de servicio que comprimen y 
posteriormente distribuyen el combustible natural 
para uso exclusivo en vehículos motorizados. Al 31 de 
diciembre del 2012, eran más de 151 mil los vehículos 
convertidos al sistema GNV que circulaban por Lima.

> El sector generador eléctrico comprende a los 
clientes que transforman el gas natural en energía 
eléctrica. Cálidda atiende a cinco principales 
generadoras eléctricas: Enersur, Kallpa, Edegel 
Ventanilla, Edegel Santa Rosa y Duke Energy.

> Los sectores residencial y comercial abarcan a 
los clientes fi nales que dan al gas natural un uso 
doméstico y comercial, como restaurantes, panaderías, 
lavanderías, etc.

a. Procedimiento de Salud y Seguridad con el Cliente

Cálidda establece procesos de seguridad a lo largo del sistema de distribución del 
gas natural en Lima y Callao. La construcción de la red de tuberías que distribuye 
el gas natural desde el City Gate, en Lurín, hasta las industrias, estaciones de 
servicio, los comercios y hogares, sigue los más altos estándares de seguridad de 
las normas aplicables.

Contamos con el sistema de Gestión de Calidad ISO 9001:2008, que nos 
compromete a una mejora constante y a la conformidad con los requisitos 
legales y del cliente. El sistema de Gestión Ambiental ISO 14001:2004 busca 
la protección ambiental y prevención de la contaminación, en equilibrio con las 
necesidades socioeconómicas.

Cumpliendo estas normas garantizamos la ejecución de un trabajo responsable y 
seguro para nuestros colaboradores, clientes y el medio ambiente. (DMA PR)
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c. Sistema de Gestión de Integridad (SGI):

En Cálidda tenemos un Sistema de Gestión de Integridad de la Infraestructura (SGII), proceso 
que hace posible identifi car las amenazas que actúan sobre el conjunto de ductos. Estas 
amenazas son los daños o los peligros que podrían afectar  a las tuberías, disminuyendo de esta 
manera su vida útil y poniendo en riesgo a las personas, el medio ambiente y la infraestructura. 

Grá� co 2: Sistema de Gestión de 
Integridad (SGI)

Fuente: elaboración propia.

Afectaciones vs. Obras Supervisadas por PPD - 2012
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Grá� co 3: Proceso de distribución

Contamos con el Programa de 
Administración de Integridad, 
que busca valorar el riesgo que 
el gasoducto representa para las 
personas, la infraestructura aledaña 
al mismo y el medioambiente. La 
fi nalidad es priorizar acciones y 
optimizar recursos para garantizar 
el correcto desempeño del sistema 
de distribución, y su operación de 
manera confi able y segura.

La gestión de integridad abarca 
varias fases del macro proceso de 
distribución, incluyendo el diseño, 
la construcción, la operación y el 
mantenimiento de la infraestructura 
del sistema, y está guiada por el 
código internacional ASME B31.8s, 
el mismo que recoge lo establecido 
por la regulación vigente. Así lo 
ilustra el siguiente gráfi co: (PR1)

d. Gestión Comercial

Al 31 de diciembre del 2012, Cálidda conectó a más 100 de 
mil clientes:

Casas y comercios: 103,073

Industrias y generadoras eléctricas: 437

Estaciones de servicio GNV: 195

Sólo en el 2012, las conexiones efectuadas se ubicaron en 
los siguientes distritos:

> Cercado del Callao.
> Cercado de Lima.
> El Agustino.
> Jesús María.
> Los Olivos.
> Lurín.
> Magdalena.
> Pueblo Libre.
> San Juan de Lurigancho.
> San Juan de Mirafl ores.
> San Martin de Porres.
> San Miguel.
> Santiago de Surco.
> Villa María del Triunfo.

Fuente: elaboración propia

ASME B31.85
Managing System Integrity

of Gas Pipelines

ASME B31.8
Gas Transmission and

Distribution Piping Systems

Reglamento de Distribución de Gas
Natural por Red de Ductos DS 042-99-EM

Art. 29 del D.S. 014-2008-EM

API RP 580/581 - Risk-Based
Inspection 

Reglamento de Transporte
de Hidrocarburos
por ductos DS 081-2007-EM

Disposiciones 
Complementarias:
Anexo 1: Normas de 
Seguridad para el transporte
de hidrocarburos por ductos
Anexo 2: Sistema de 
Integridad de ductos

ASME
settInG tHe 
standard

enerGY
API

Asimismo, se logró realizar 39,520 conexiones en los siguientes sectores:

Cuadro 16: ConeXIones realIZadas por seCtor durante el 2012

seCTor ConeXiones porCenTaJe

Residencial y comercial 39,471 99.88%

Industria 29 0.07%

GNV 20 0.05%

TOTAL 39,520 100%

Fuente: elaboración propia. 

Durante el año 2012 logramos distribuir efi cientemente un volumen de 
4,737 MMSm3 de gas natural en los siguientes sectores: (2.7)

Cuadro 17: ConsuMo de Gas por seCtor

seCTor
ConsuMo (MMsM3/

aÑo) porCenTaJe

Residencial y comercial 29 0.61%

Industria 898 18.96%

GNV 540 11.40%

Generador Eléctrico 3,270 69.03%

TOTAL 4,737 100%

Fuente: elaboración propia. 

La continuidad del servicio en el 2012 fue de un 99.99%, lo que representó 
el suministro continuo y sin interrupciones a la totalidad de clientes.



Cuadro 18: Continuidad del servicio
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Cuadro 20: nIVel de satIsFaCCIÓn por tIpo de ClIente

Tipo de ClienTe 2012

Residencial 91%

Comercial 88%

Estaciones de Servicio (GNV) 72%

Industriales 82%

PROMEDIO TOTAL 85.33%

* Estudio del segmento residencial, Arellano Marketing. Estudio de los segmentos comercial , GNV e industrial, 
Apoyo Opinión y Mercado.

e. Cumplimiento de la Normativa y Regulación

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) identifi có que durante los periodos 2008 y 2009, la 
empresa no efectuó de manera quincenal el monitoreo de ruido en las estaciones de regulación de presión y que 
había unos ajustes que hacer en el monitoreo semestral de metano, para alinearlo al método contemplado en el 
Estudio de Impacto Ambiental. En consecuencia, el regulador ambiental impuso una multa de 328.18 UIT (S/. 
1,214.266). Actualmente, se viene cumpliendo con la realización del monitoreo de ruido con frecuencia quincenal, 
así como el monitoreo de metano. (PR2)

Durante el 2012, concentramos 
esfuerzos en agilizar la atención 
de solicitudes de clientes, a 
través de la implementación y 
puesta en productivo de un nuevo 
sistema de gestión de contactos, 
CRM. Adicionalmente, pusimos 
en marcha el Plan de Mejora de 
Calidad de Servicio, que promueve 
principalmente la estandarización en 
el servicio, la capacitación continua 
en todos los procesos, así como 
el análisis y la implementación 
periódica de planes de acción, 
a partir de los resultados de las 
encuestas de satisfacción realizadas 
anual y trimestralmente. Todas 
estas acciones tienen el objetivo 
de mejorar en forma continua los 
indicadores de satisfacción de 
clientes. Para el segmento industrial, 
los boletines informativos nos han 
permitido brindar mayor y mejor 
información respecto a las nuevas 
zonas de expansión, el avance en 
la ampliación de nuestro sistema de 
distribución y otros temas de interés 
para dicho segmento.

MeCanIsMos de CoMunICaCIÓn Con 
el ClIente: 

En Cálidda mantenemos una propuesta 
para la comunicación activa, abierta y fl uida 
con nuestros clientes y demás audiencias. 
Desde el inicio de las operaciones, 
contamos con la Línea de Servicio al Cliente, 
número 614-9000, la misma que atiende 
actualmente poco más de 18 mil llamadas 
mensuales.  A disposición se encuentra 
también la línea 1808, dedicada al reporte 
de emergencias las 24 horas del día, los 

365 días del año. Las emergencias son 
atendidas en forma inmediata y exclusiva 
por nuestro personal especializado. 

A su vez, hemos implementado a la 
fecha tres Centros de Servicio al Cliente, 
orientados a brindar información, asesoría 
y atención de requerimientos en general. 
Estos Centros de Servicio se encuentran 
ubicados en los distritos de San Miguel, San 
Juan de Lurigancho y Santiago de Surco, 
donde se recibe actualmente a poco más 
de 17,500 visitantes por mes. Para el año 

2013, inauguraremos dos nuevos centros 
de servicio en Villa María del Triunfo y en 
la zona norte de la ciudad. Es importante 
mencionar también que Cálidda está 
presente en las redes sociales y la web. 
Además, participa de manera  permanente 
y activa en seminarios, congresos y ferias 
ligadas a los sectores construcción, energía 
y comercio en la ciudad. Asimismo, nos 
comunicamos con nuestros clientes y 
vecinos de las obras que realizamos, a 
través de las relacionistas comunitarias de 
Cálidda y de las empresas contratistas. 
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El respeto al medio ambiente forma parte de nuestra fi losofía y práctica, y está sustentado en nuestra 
Política Ambiental. En Cálidda declaramos nuestro compromiso con el desarrollo sostenible y con 
la mejora continua de nuestro Sistema de Gestión Ambiental, basándonos en la prevención de la 
contaminación como consecuencia de nuestras operaciones. Desarrollamos nuestras actividades en 
el marco de una gestión ambiental responsable: identifi camos y controlamos los aspectos ambientales 
signifi cativos de nuestras actividades, productos y servicios. Cumplimos con el marco legal aplicable y 
con otros compromisos que la organización suscriba en materia ambiental, y fomentamos esta cultura 
en las empresas contratistas, los usuarios y otros grupos de interés.

NUEStro
COMPROMISO CON
EL AMBIENTE
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A continuación, se nombran los proyectos 
más relevantes realizados: 

> Implementación y certifi cación de la 
Norma Iso 14001.

> Elaboración del Programa de Gestión 
Ambiental 2012 – 2013. 

> Reinicio de la elaboración de los Estudios 
de Impacto Ambiental (EIA) para los 
distritos de Chilca y Cañete.

> Realización del “Cálculo de la Huella de 
Carbono 2011”.

> Desarrollo de la matriz de cumplimiento 
legal ambiental.

> Cumplimiento del 100% de las 
obligaciones ambientales, según la 
normativa legal vigente y de otros 
compromisos (monitoreos ambientales, 
manejo de residuos sólidos, etc.).

> Adecuación al D.S 021 – 2009 - 
VIVIENDA. (DMA EN)

A continuación, se muestran los principales impactos detectados y las iniciativas para mitigarlos: (EN26) (EN29).

Consumo de 
materiales

> Creación del Centro de Administración de Documentos (CAD) para persuadir a los colaboradores de imprimir documentos, acción alineada a la Política Corporativa Ambiental.

> Capacitar y sensibilizar en buenas prácticas de consumo de papel: impresión a dos caras y reciclaje.

> Entrega de papel reciclado a la fundación Ciudad de Papel.

> Realización de inspecciones en almacenes de contratistas - Inspectores HSE Cálidda.

> Para prevenir derrames de odorante, impacto ambiental identifi cado en nuestro Sistema de Gestión Ambiental y que puede generar lluvia ácida (volatización de gases H2S, SO, CO, 
SO2), se realizaron las siguientes iniciativas:

// Un programa de mantenimiento anual a todo el sistema de distribución de gas natural de GNLC (F_MAN-004).
// Un programa de entrenamiento para el plan de contingencia para emergencias (S-GEE-001).
// Una guía para la operación del sistema de odorización (S-OPE-003).
// El procedimiento de mantenimiento del sistema de odorización (F-MAN-153).
// Se realizan inspecciones periódicas a los almacenes de RANSA.
// Se realizan inspecciones y simulacros de derrames de odorante (kit de derrame).

Consumo de agua > Sensibilización en el uso racional del agua y de los recursos.

Emisiones 

> Elaboración del plan de mantenimiento preventivo de equipos de las sedes.

> Implementación del programa de mantenimiento de tableros eléctricos.

> Plan de inspecciones de equipos eléctricos para evitar corto circuito. Se utilizan pinzas amperimétricas y multímetros, medición de temperatura.

> Cálculos de huella de carbono del sistema de distribución de gas natural y ofi cinas administrativas y centros de servicio al cliente.

> Monitoreo de emisiones atmosféricas en los sistemas de calentamiento, en las Estaciones de Regulación de Presión (ERP´s)

Efl uentes

> La generación de efl uentes es realizada por la empresa contratista. Cálidda ha iniciado el proceso de adecuación a la norma D.S. 021-2009-VIVIENDA, a través del estudio de efl uentes 
provenientes de las pruebas hidráulicas y calentadores.

> Cálidda genera efl uentes producto de la operación del sistema de calentamiento en las estaciones de regulación de presión (ERPs), por lo que ha tenido las siguientes iniciativas:

// Mantenimientos  preventivos al sistema de calentamiento a fi n de evitar el retiro del agua utilizada. La que se usa es agua destilada químicamente pura,  que es combinada  con un 
inhibidor de corrosión. La organización pretende uniformizar los criterios para el análisis del agua y su disposición fi nal.

// Un programa de mantenimiento anual a todo el sistema de distribución de gas natural de GNLC (F_MAN-004).
// Un programa de entrenamiento para el plan de contingencia para emergencias (S-GEE-001).
// Se lleva a cabo el control del estado del vehículo que se usa para transportar el agua para la prueba hidrostática y el control de la cisterna que transporta el agua.
// Se realiza un Informe de prueba hidrostática de resistencia.

Contaminación 
acústica 

> Cumplimiento del 100% de los monitoreos de ruido ambiental programados.

> Adjudicación del servicio para la estimación de la línea base de ruido ambiental en las ERP.

Residuos

> Se cumplió con la disposición de los residuos sólidos (RRSS) peligrosos mensuales al 100%.

> Se presentó la Declaración Anual de RRSS correspondiente al año 2011 y el Plan de Manejo de RRSS del 2012 a las autoridades correspondientes (Dirección General de Asuntos 
Ambientales Energéticos (DGAAE) del Ministerio de Energía y Minas y Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA).

> Se elaboraron documentos normativos relacionados a la gestión de residuos y la supervisión de  los proveedores, para garantizar el cumplimiento de dichas normas.

Transporte de 
insumos y personal 

> Monitoreo de ruido ambiental en los lugares susceptibles a la generación de ruidos (hospitales, colegios, bibliotecas, etc.) según el Manual de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio 
Ambiente (HSE) para contratistas (M-GSS-001).

> Se elaboró el programa de inspecciones de equipos pesados y vehículos, según Manual de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente (HSE) para contratistas (M-GSS-001)

> Se elaboró el plan de mantenimiento preventivo de vehículos y equipos según Manual de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente (HSE) para contratistas (M-GSS-001).

> Uso de silenciadores para equipos pesados.
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a. Iniciativas para Mitigar los 
Impactos Ambientales

Para identifi car los impactos ambientales más 
relevantes, en Cálidda empleamos: 
> Matriz de identifi cación de aspectos y evaluación 

de impactos ambientales.
> Matriz de identifi cación y valoración de los 

impactos ambientales: Identifi ca, valora y 
gestiona los controles.

> Formato de evaluación de obras que identifi ca 
condiciones particulares de cada zona que se 
intervendrá, para defi nir los controles. 

b. Promoción e Inversión Ambiental (EN30)  

Durante el año 2012, realizamos diferentes inversiones en mitigación y protección 
ambiental, en áreas como emisiones y residuos, prevención y gestión ambiental. 
Así puede verse en el siguiente cuadro:

Tipo de inVersiÓn Valores eXpresados en  soles (s/.)

eMisiones Y residuos

Tratamiento y eliminación de residuos 36,277.56

Tratamiento de emisiones (monitoreo 
ambiental trimestral y monitoreo de ruido 
ambiental) 206,375.10

preVenCiÓn Y GesTiÓn aMbienTal

Personal empleado en educación y formación   24,000.00

Servicios externos de gestión medioambiental 343,223.45

Certifi cación externa del Sistema de Gestión 
Ambiental ISO 14001    19,000.00

TOTAL  628,876.11

Fuente:
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En Cálidda nos comprometemos a promover el desarrollo personal y profesional de 
todos nuestros colaboradores. Aseguramos su bienestar creando valor agregado para 
la empresa y el país dentro de un óptimo clima laboral. Promovemos la mejora continua, 
potenciando el talento y el crecimiento humano, teniendo como base los principios y 
valores corporativos.

NUESTRA
GENTE
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Contamos con una Política de 
Colaboradores que respalda el respeto 
de los derechos humanos, un adecuado 
ambiente de trabajo, seguridad física y 
psicológica, comunicación, efi ciencia y 
calidad para todos los trabajadores.

Además, contamos con el Código de 
Conducta y y el Reglamento Interno 
de Trabajo, así como también los 
distintos procedimientos de salud, 
seguridad y medio ambiente. Por otro 
lado, fomentamos el desarrollo de 
nuestros colaboradores, a través de 
los procedimientos de capacitación, 
reclutamiento y selección de personal, 
para ofrecer una línea de carrera interna. 
Asimismo, incentivamos el logro de sus 

objetivos a través de un proceso de 
califi cación anual por desempeño, donde 
se resaltan las fortalezas y aspectos de 
mejora de cada colaborador y se incluyen 
los requerimientos de capacitación 
necesarios para acortar las brechas 
identifi cadas tras la respectiva evaluación.

Del mismo modo, todos los 
colaboradores de Cálidda cuentan con 
benefi cios corporativos, como un bono 
económico sujeto a los resultados de 
la evaluación de desempeño, además 
de un seguro médico al 100%, seguro 
SCTR y  seguro de vida ley.
En Cálidda contamos con distintos 
canales de comunicación a través de 
los cuales se mantiene informados a 

todos los colaboradores: El principal 
es la reunión de todo el personal con la 
plana gerencial. Este evento se realiza 
de manera bimensual y es liderado por 
el gerente general, con el propósito 
de comunicar los principales avances 
y retos, así como de escuchar las 
propuestas de los colaboradores y 
responder sus dudas.

Además, contamos con boletín 
bimensual, murales, intranet, correo 
electrónico, comunicados, campañas 
de sensibilización, charlas, entre otros. 
Somos partidarios de la política de 
puertas abiertas y, desde el año 2012, 
realizamos una encuesta de clima laboral 
para conocer la percepción de los 

Cuadro 21: 
Composición de 
los colaboradores

colaboradores referente a su entorno de 
trabajo. Esta encuesta evalúa dimensiones 
como credibilidad, respeto, orgullo e 
imparcialidad.

(DMA LA)(DMA HR)

a. Composición Laboral

Al 31 de diciembre del 2012, la fuerza 
laboral de Cálidda estuvo compuesta 
por 424 colaboradores, distribuidos de la 
siguiente forma: (LA1)
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C. Programas de Educación y 
Prevención de Riesgos Laborales

El Servicio de Prevención promueve los hábitos 
saludables en Cálidda, realizando anualmente 
reconocimientos médicos a todos nuestros 
colaboradores y favoreciendo la participación de los 
mismos en distintas campañas de salud. En adición, 
de manera preventiva, se realizan capacitaciones 
en temas de salud ocupacional, dirigidas a los 
colaboradores identificados en la matriz de riesgos. 

Asimismo, informamos a los nuevos colaboradores 
sobre los riesgos laborales que podrían presentarse en 
sus puestos de trabajo. Estos peligros, así como las 
acciones de mitigación de la empresa, son incluidos en 
los contratos de trabajo. 

Dentro de las categorías laborales, quienes estarían 
propensos a contraer enfermedades ocupacionales 
son: el personal administrativo y el personal técnico. 

b. Seguridad y Salud Laboral

Cálidda trabaja comprometida con la prevención de riesgos laborales y se sustenta en su Política 
Ambiental, de Seguridad y Salud Ocupacional. Disponemos de procedimientos formales y de alcance 
global para la comunicación en materia de medio ambiente, así como seguridad y salud en el trabajo. 
Integrado en relación a  estas últimas, tenemos un Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), 
formado por 10 miembros que se reúnen mensualmente. Cinco miembros titulares y cinco suplentes 
representan a la empresa, los colaboradores cuentan, así mismo, con cinco representantes titulares y 
otros cinco suplentes. El Comité SST representa al 5.42% del total de colaboradores. (LA6)

Las funciones del Comité son:

> Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y programas de 
prevención de riesgos en la empresa. 

> Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos preventivos de riesgos laborales, así como 
proponer a la empresa la mejora de las condiciones de trabajo o la corrección de las deficiencias 
existentes. 

> Conocer la documentación e informes relativos a las condiciones de trabajo y analizar los daños 
producidos en la salud o integridad física de los trabajadores. 

> Conocer e informar la programación anual de servicios de prevención en la empresa o el centro de trabajo.

Respecto a los indicadores laborales de salud, presentamos la siguiente medición:

Cuadro 19: Indicadores laborales de salud (LA7)

Tasas Valor

Tasa de accidentes 0%

Tasa de enfermedades profesionales 0%

Tasa de días perdidos 0.30%

Tasa de ausentismo 1.31%

Número de víctimas mortales 0

Fuente: elaboración propia
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d. Derechos Humanos

En nuestra empresa no se han identifi cado 
actividades en las que exista riesgo de explotación 
infantil ni actividades en las que exista peligro 
signifi cativo de episodios de trabajo forzado u 
obligatorio. 

Como medida de prevención de prácticas 
forzadas o de trabajo infantil por parte de terceros, 
hemos incluido el compromiso de cumplir con lo 
estipulado en los Principios del Pacto Mundial en 
todos los contratos con nuestros proveedores y/o 
contratistas, a partir de mediados del año 2012. 
Además, se ha adoptado o implementado lo 
siguiente:

> Código de conducta.
> Valores corporativos de Cálidda. 
> Política Macro de Responsabilidad Corporativa. 
> Política Social. 
> Política de Colaboradores. 
> El Reglamento Interno de Trabajo. 
> Cualquier política, ley o procedimiento creado 

o por crearse relacionados a dichas materias. 
(HR6) (HR7)

Estos documentos fueron difundidos entre nuestros 
colaboradores y, en algunos casos, entre nuestros 
proveedores críticos.

Por otro lado, en cumplimiento con el Programa Anual de Actividades de Seguridad (PAAS), 

durante el 2012 se brindaron 6,746 horas/hombre 
de capacitación y entrenamiento entre cursos 
presenciales y virtuales, en temas de medio ambiente, seguridad y salud 
ocupacional (primeros auxilios, manejo defensivo de vehículos, ingreso y rescate en espacios 
confi nados, evacuación de instalaciones en caso de sismo, análisis de trabajo seguro, entre otros).

Asimismo, en relación a nuestras empresas contratistas, logramos invertir más del 2% del total de horas/hombre trabajadas, en capacitaciones de seguridad y 
salud ocupacional.

La siguiente tabla muestra en detalle el tipo de enfermedades ocupacionales 
y la cantidad de colaboradores propensos a contraerlas. (LA8)

Cuadro 20: enFerMedades oCupaCIonales

CaTeGorÍa de 
TrabaJo

Tipo de enFerMedad 
oCupaCional

nÚMero de 
Colaboradores 

propensos 
a ConTraer 

enFerMedades 
oCupaCionales

Administrativos Ergonómico 171

Personal técnico y/o de 
campo Exposición a ruido 47

Fuente: elaboración propia

CaMpaÑa “te neCesIto, CuÍdate”

Durante la primera mitad del 
año, se desarrolló la campaña 

“Te necesito, 
cuídate”, con 
el objetivo de 
concientizar 
a todos los 
trabajadores 
de Cálidda sobre 
la importancia de mantener y 
respetar nuestros estándares 
de seguridad en las ofi cinas 
y obras, así como de cuidar 
su salud e integridad en todo 
momento. Fueron los hijos de 
los trabajadores quienes a través 
de afi ches, calendarios y videos, 
difundieron consejos y normas de 
seguridad y salud ocupacional. 
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Regulamos la relación comercial con nuestros proveedores a través de condiciones 
generales de compra y de contratos. Además, comprometemos a nuestros proveedores 
a no emplear, ni directa ni indirectamente, a menores de edad, y a no tener prácticas de 
trabajo forzados.
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PROVEEDORES Y 
CONTRATISTAS

NUEStros
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Dentro de los contratos de prestación de servicios se indica lo siguiente: 

“El CONTRATISTA declara cumplir y 
respetar las obligaciones laborales 
y sindicales que le corresponden 
frente al personal que asignará 
para la prestación del servicio. 

Asimismo, renuncia a 
cualquier modalidad 
de contratación de 
personas que no 
se ajuste al marco 
normativo nacional e 
internacional, que prohíbe 
expresamente el trabajo infantil, el trabajo 
forzado, tratos discriminatorios, así como 
cualquier otro acto que transgreda los 
derechos humanos.”

Contamos con 90 proveedores de bienes y servicios 
críticos, que son reevaluados anualmente. A través de 
una carta, ellos reciben información sobre los resultados 
y las acciones de mejora a tomar. Los criterios de estas 
reevaluaciones para proveedores de bienes críticos son: 
entrega, precio, ambiente y calidad. Asimismo, para 
proveedores de servicios críticos se considera: entrega 
de servicio, calidad del servicio, precio y ambiente. La 
distribución por tipo de proveedor es como sigue:

Cuadro 21: CoMposICIÓn de los proVeedores 
CrÍtICos

proVeedores CrÍTiCos CanTidad

Servicios 25

Bienes 65

TOTAL 90

Para el año 2013, dentro de las auditorias que se 
realizarán a los contratistas, vamos a establecer 
indicadores para promover el respeto a los derechos 
humanos, según nuestro Procedimiento PGCS-007-V5 
de Evaluación a Contratistas. También se gestionará 
un acta en la que se exprese  el compromiso de los 
mismos de respetar los derechos humanos y los 
principios del Pacto Mundial. (DMA HR)

Dentro de los mecanismos de comunicación que 
mantenemos con nuestros proveedores y contratistas 
tenemos las reuniones periódicas y los encuentros 
posteriores a su evaluación trimestral. 

a. Derechos Humanos

Cálidda ha incluido durante el 2012, en el 100% de los contratos, una cláusula 
que compromete a los contratistas de  servicios tercerizados que forman parte 
del giro del negocio, a respetar los lineamientos del Pacto Mundial, resaltando 
sobre todo los referidos a contratación infantil y discriminación entre los 
contratistas y proveedores de servicios y bienes críticos. Nuestros contratistas 
de servicios tercerizados son aquellos que se encargan de: la construcción de 
gaseoductos,  instalaciones internas y de tuberías de conexión, así como la venta 
del servicio a potenciales clientes. El 68% de los contratos contiene cláusulas de 
compromiso con el Pacto Mundial, según se detalla a continuación: (HR1)

Durante el presente período no se ha rechazado a ningún contratista o socio 
comercial signifi cativo que haya incumplido con algunos de los principios de 
derechos humanos. (HR2)

No se ha identifi cado actividades de proveedores, ni contratistas de Cálidda en 
las que existan incidentes de trabajo infantil o riesgo signifi cativo de episodios 
de trabajo forzado u obligatorio.

Además, como medida para contribuir a la eliminación del trabajo infantil y el 
trabajado forzado, nuestra empresa ha incluido en nuestras bases de concursos 
las siguientes dos cláusulas:

 “13.4 Comenta las obligaciones laborales, en donde se obliga estrictamente 
a la contratista a cumplir todas las normas legales y administrativas que le 
corresponden como empleador de personal.”

“13.5 Menciona el principio quinto del Pacto Global, cuyo objetivo principal es la 
abolición del trabajo infantil.”

Para el año 2013, estamos implementando una modalidad de visitas a 
contratistas, que nos permitirá establecer indicadores para medir el respeto 
a los derechos humanos. También se elaborará un acta en la que nuestros 
contratistas expresarán su  compromiso con el respeto de los derechos 
humanos y con las cláusulas del Pacto Mundial. (HR6) (HR7)

Cuadro 22: Contratos susCrItos

Total contratos suscritos (montos mayores a 
US$50,000) 78

Contratos con cláusula de compromiso 
Pacto Mundial 53

Porcentaje de contratos con cláusula de 
compromiso del Pacto Mundial 68%
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Nuestra Política de Relaciones Comunitarias y Política Social defi nen los estándares para 
mantener en nuestros proyectos, un compromiso y accionar basados en el respeto a la 
población y a las instituciones ubicadas en nuestra área de infl uencia. Además, orientan a 
nuestros empleados y contratistas acerca de los mecanismos para generar compromisos 
con la población, de manera consistente y de buena fe. Entre ellos se recomienda escuchar 
sus preocupaciones y considerarlas al tomar decisiones con respecto a las actividades.

NUEStra
RELACIÓN CON 
LA COMU

NIDAD
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a. Zona de Infl uencia

Cálidda tiene un alcance de trabajo en toda el 
área del departamento de Lima y la Provincia 
Constitucional del Callao, según determinación 
de la concesión emitida por el Estado. El área 
de infl uencia está defi nida por los trazos de las 
redes primarias y secundarias, los ramales y las 
estaciones reguladoras de presión que forman 
parte de la red de distribución de gas natural.

El área de infl uencia directa está conformada 
por las poblaciones de Lima Metropolitana y 
la Provincia Constitucional del Callao, cuya 
percepción de impacto se dirige al paso de la red 
de distribución del gas. Estos grupos humanos 
son afectos a una posible cobertura, según la 
determinación del crecimiento comercial. 

Cuadro 23: Áreas de InFluenCIa dIreCta

áreas de inFluenCia direCTa

Zonas disTriTos

Norte

Carabayllo, Comas, 
Independencia, Los 

Olivos, Puente Piedra, San 
Martín de Porres.

Este

Ate-Vitarte, El Agustino, 
La Molina, San Juan de 

Lurigancho, Lurigancho, 
Santa Anita, Chaclacayo.

Centro

Breña, Lima-Cercado, 
Jesús María, La Victoria, 

Lince, Magdalena del Mar, 
Pueblo Libre, Mirafl ores, 

San Borja, San Isidro, San 
Luis, San Miguel, Santiago 

de Surco, Surquillo.

Sur

Chorrillos, Pachacámac, 
San Juan de Mirafl ores, 

Villa El Salvador, Villa María 
del Triunfo, Lurín, Chilca, 

Cañete.

Callao Callao y Ventanilla.

Fuente: elaboración propia

El área de infl uencia indirecta está conformada 
por las zonas sin coberturas, es decir, por 
aquellos distritos por los que aún no pasa una 
red de distribución del gas natural. Sin embargo, 
es de interés de Cálidda difundir los benefi cios 
del gas natural también en dichas zonas, para 
incrementar el interés por el servicio.

Cuadro 24: Áreas de InFluenCIa 
IndIreCta

áreas de inFluenCia indireCTa

Zonas disTriTos

Norte Ancón, Santa Rosa.

Centro Barranco, Rímac.

Sur

Cieneguilla, Pucusana, 
Punta Hermosa, Punta 

Negra, San Bartolo, Santa 
María del Mar, Mala.

Callao

Bellavista, La Punta, 
Carmen de la Legua y La 

Perla.

Fuente: elaboración propia

Nuestra Política de Relaciones Comunitarias también promueve un 
vínculo interactivo con la población, respetando los intereses afi nes de 
todos los individuos. Es así que adopta lo enunciado en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y en los 
Principios Voluntarios de Seguridad y  Derechos Humanos.  

Nuestra Política Social orienta la gestión de la empresa en el contexto 
del desarrollo humano sostenible aplicado a su relación con la 
sociedad y las comunidades del área de infl uencia, reconociendo la 
diversidad territorial, social, cultural y respetando el patrimonio, las 
estructuras organizativas y la normativa. Nos comprometemos con el 
desarrollo de planes de acción efectivos, tendientes a la identifi cación, 
prevención, mitigación, control y compensación de los impactos 
sociales generados por nuestras operaciones.

Nuestra fi losofía 
es forjar confi anza, 
entendimiento y 
generar relaciones 
positivas;
basadas en un intercambio franco de 
información entre Cálidda y la comunidad.
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con las Comunidades

Desde la Subgerencia de Relaciones Comunitarias se aplican 
distintos mecanismos de acercamiento y contacto con las 
comunidades del área de infl uencia en las diferentes etapas de 
nuestros proyectos, entre ellos los principales son:

> Mapeo soCIal

Elaboración de un diagnóstico de la zona por cada uno de los 
proyectos, consolidando la información relevante identifi cada 
en términos sociales, económicos y organizacionales. Se busca 
registrar organizaciones sociales o grupos de impacto tales como: 
centros educativos, centros de salud, instituciones religiosas, 
centros de recreación, ONGs, partidos políticos, entre otros.

> dIFusIÓn de InICIo de obras (puerta a puerta)

Las visitas puerta a puerta son realizadas por un equipo de 
relacionistas comunitarios que tienen como objetivo informar, 
recabar información, percepciones y recomendaciones de los 
distintos actores sociales y/o grupos de interés identifi cados 
en los mapeos sociales. Durante las jornadas de difusión, se 
hace entrega de un volante informativo, en el que se detallan 
los datos del contratista que ejecutará la obra, la fecha de 
inicio de los trabajos, el tiempo de duración del proyecto, los 
horarios de trabajo, la calles donde se ejecutará la obra, los 
desvíos previstos y el nombre de la persona de contacto  en el 
equipo de relaciones comunitarias. Además, de acuerdo a lo 
establecido en el Reglamento de Distribución de Gas Natural, es 
indispensable llevar un registro de las visitas puerta a puerta. En 
Cálidda registramos la información mediante el Formato Registro 
de Difusión que se adjunta al dossier de cada proyecto.

> aCoMpaÑaMIento a las obras

Durante la ejecución de los proyectos, los relacionistas 
comunitarios permanecen en la zona  para poder atender 
a los vecinos, resolver dudas sobre el proyecto y, recabar 
quejas y reclamos que surjan en el momento.

> dIFusIÓn de GasIFICaCIÓn de redes

De la misma manera que al inicio de las obras, los vecinos 
colindantes a los puntos donde se realiza la gasifi cación, 
son informados puerta a puerta con un volante sobre la 
actividad a realizarse. Al resto de viviendas que abarca 
cada proyecto se les deja un volante bajo puerta con la 
misma información. Esta actividad también es registrada 
para ser adjuntada al dossier de la obra.

> otras aCtIVIdades:

Según sea el caso o se identifi que la necesidad, se llevan a 
cabo otras actividades, como: 
// Talleres informativos a dirigentes y/o comunidades.
// Exposiciones en asambleas locales.
// Visitas guiadas al City Gate de Cálidda y/u otras 

instalaciones. (DMA SO)
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c. Programas con las Comunidades

Desde el año 2011, Cálidda desarrolla el programa “Miska wasi”. Este se lleva a 
cabo de acuerdo con los lineamientos que sigue la empresa para relacionarse 
armónicamente con las comunidades de la zona de infl uencia, siguiendo principios 
favorables al desarrollo de iniciativas sostenibles para dichas poblaciones y con el 
fi n de elevar su calidad de vida.

> proGraMa MIsKa WasI (eC8)

En diciembre del 2009, Cálidda, la Corporación Andina de Fomento (CAF) y AEI 
Service LLC fi rmaron un convenio de cooperación técnica no reembolsable para 
implementar el programa “Miska wasi”, cuyo objetivo es contribuir con el desarrollo 
ambiental y socioeconómico de los comedores populares ubicados en las zonas 
de escasos recursos del área de infl uencia de nuestras operaciones.

A través del programa, se identifi can comedores populares en las zonas donde 
Cálidda tiene redes de gas natural y se les brinda el acceso mediante la instalación 
gratuita del servicio. Además, se les provee de cocinas semi industriales, 
acondicionamiento del ambiente y se capacita a las lideresas en temas de nutrición 
e higiene alimentaria.

Hasta ahora, el programa ha contado con una inversión de US$244,410 y viene 
siendo ejecutado en tres etapas de implementación de comedores populares: 
la primera se llevó a cabo en los año 2011, la segunda en el 2012 y la tercera y 
última en el 2013.

Cuadro de CoMedores IMpleMentados

aÑos

2011 2012 2013 TOTAL

Comedores 
implementados 50 20 15 85

Fuente: Informe de descargo comedores populares Perú “Miska wasi”

Dentro del monto de inversión están incluidos 24 mil dólares que 
corresponden a los llamados “Puentes de salud”. Estos son un 
apoyo de la CAF a los centros de salud de las zonas populares de 
Lima, y consisten en la dotación de equipos y materiales que fueron 
transportados en tres contenedores desde la ciudad de Houston, 
gracias a los trámites realizados por AEI Services. Dichos aportes 
estuvieron destinados al Instituto Nacional del Niño, al Hogar Clínica 
San Juan de Dios y al Hospital María Auxiliadora.

beneFICIarIos del proGraMa

El programa ha benefi ciado a 9,547 mujeres, hombres, ancianos y 
niños que reciben alimentación en 85 comedores populares ubicados 
en cuatro distritos de Lima.

Cuadro de dIstrIbuCIÓn de beneFICIarIos por dIstrIto

disTriTo poblaCiÓn beneFiCiada

San Juan de Lurigancho 3, 569

El Agustino 2, 155

San Juan de Mirafl ores 2, 218

Villa María del Triunfo 1, 605

TOTAL 9, 547

Fuente: Informe de descargo comedores populares Perú “Miska wasi”

Las municipalidades también participaron de esta iniciativa 
como aliados estratégicos. Ellas nos permitieron llevar a cabo la 
capacitación relacionada a nutrición. Así mismo, contamos con el 
apoyo de la contratista Comercializadora S&E, que se responsabilizó 
de las conexiones en los comedores.

ConCurso “Manos a la olla”

El concurso “Manos a la olla” es una competencia gastronómica 
creada para estimular a las mujeres líderes de los comedores 
populares benefi ciados con el programa “Miska wasi”. Con el apoyo 
de profesionales especializados en cocina y nutrición, Cálidda las 
invita a crear un platillo  en base a un ingrediente peruano, y premia la 
mejor sazón, así como la mayor originalidad, con un equipo completo 
de artefactos semiindustriales.

La primera edición del concurso se realizó en el año 2012 y 
contribuyó a que las mujeres líderes desarrollaran sus habilidades y 
destrezas culinarias. Al mismo tiempo, ellas tuvieron la posibilidad 
de mejorar la calidad nutritiva de los alimentos. La participación en 
el concurso, les permitió, además, ejercer un liderazgo más activo 
dentro de su comunidad, así como mantener estrechas relaciones de 
camaradería con las autoridades de sus distritos, quienes participaron 
de manera entusiasta en el evento.
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d. Programa Arqueológico

Dentro del procedimiento de operaciones de Cálidda 
está contemplado el monitoreo arqueológico. Gracias 
a esta iniciativa, un grupo de profesionales de la 
especialidad, contratados por la empresa, supervisa 
las zonas donde se tiene proyectos de obra, para 
detectar la posible presencia de restos arqueológicos. 

De producirse tales hallazgos, los arqueólogos los 
reportan al Inspector del Ministerio de Cultura,  con 
quien se decide el eventual retiro de las piezas, (si se 
trata de un material aislado) o su rescate (si se trata 
de elementos contextualizados).

Se llevó a cabo este monitoreo arqueológico en todas 
las áreas de trabajo, poniendo énfasis en las zonas 
sensibles, como Los Olivos y San Martin de Porres 
(norte) y San Juan de Mirafl ores y Villa María del 
Triunfo (sur). 

Todas las inspecciones mensuales se realizaron en 
presencia del supervisor del Ministerio de Cultura, 
quien dio conformidad a los trabajos de monitoreo 
ejecutados por el equipo arqueológico de Cálidda.

El concurso “Manos a la olla” tiene como objetivos específi cos:

1. Consolidar “Miska wasi” como programa 
de responsabilidad social de Cálidda.

2. Difundir el Programa de Responsabilidad 
Social “Miska wasi” en las zonas 
de infl uencia de Cálidda, entre la 
comunidad y las autoridades locales.

4. Brindar oportunidades de desarrollo 
social a los comedores populares que 
forman parte del Programa “Miska wasi”, 
a través de los talleres de capacitación 
en temas de nutrición y seguridad e 
higiene alimentaria.

Para la realización del concurso también se generan alianzas con los 
gobiernos locales, quienes, en este caso, brindan el espacio para llevar 
a cabo la convocatoria, así como las capacitaciones nutricionales y de 
seguridad e higiene alimentaria. 

3. Brindar oportunidades de desarrollo económico a los 
comedores populares que forman parte del programa “Miska 
wasi”, a través del ahorro en energía y la sensibilización 
respecto a los benefi cios del gas natural.

A lo largo de sus operaciones, Cálidda ha rescatado más de 70 piezas 
correspondientes, principalmente, a la época de la Lima precolombina.

Durante el año 2012 se registraron cuatro hallazgos de bienes muebles en 
los diferentes frentes donde se ejecutan las obras de gasifi cación, los mismos 
que fueron analizados, estabilizados y entregados al Ministerio de Cultura.
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(3 .12)

ConTenido básiCo de la Gri niVel de reporTe páGinas paCTo Mundial

1. esTraTeGia Y análisis

1.1 Declaración del máximo responsable de la toma de decisiones de la organización. Reportado

1.2 Descripción de los principales impactos, riesgos y oportunidades. Reportado

2. perFil de la orGaniZaCiÓn

2.1 Nombre de la organización. Reportado

2.2 Principales marcas, productos y servicios. Reportado

2.3 Estructura operativa de la organización. Reportado

2.4 Localización de la sede principal de la organización. Reportado

2.5 Número de países en los que opera la organización. Reportado

2.6 Naturaleza de la propiedad y forma jurídica. Reportado

2.7 Mercados servidos. Reportado

2.8 Dimensiones de la organización informante. Reportado

2.9 Cambios signifi cativos durante el periodo cubierto por la memoria en el tamaño, la estructura y la propiedad de la 
organización. Reportado

2.10 Premios y distinciones recibidos durante el periodo informativo.
Durante 2012, Cálidda no recibió 
ningún premio ni reconocimiento

3. ConTenido básiCo de la Gri

3.1 Periodo cubierto por la información contenida en la memoria. Reportado

3.2 Fecha de la memoria anterior más reciente (si la hubiere). Reportado

3.3 Ciclo de presentación de la memoria (anual, bianual, entre otros). Reportado

3.4 Punto de contacto para cuestiones relativas a la memoria o su contenido. Reportado

3.5 Proceso de defi nición del contenido de la memoria. Reportado

3.6 Cobertura de la memoria. Reportado

3.7 Indicar la existencia de limitaciones del alcance o la cobertura de la memoria. Reportado

3.8 La base para incluir información en el caso de negocios conjuntos (joint ventures), fi liales, instalaciones 
arrendadas, actividades subcontratadas y otras entidades que puedan afectar signifi cativamente la 
comparabilidad entre periodos y/o entre organizaciones. Reportado

3.9 Técnicas de medición, datos y bases para realizar los cálculos, incluidas las hipótesis y técnicas subyacentes a las 
estimaciones aplicadas en la recopilación de indicadores y demás información de la memoria. Explicar los motivos 
por los que se ha decidido no aplicar los protocolos de la GRI, o las discrepancias con respecto a los mismos. No reporta
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ConTenido básiCo de la Gri niVel de reporTe páGinas paCTo Mundial

3.10 Descripción del efecto que puede tener la reexpresión de información perteneciente a memorias anteriores, 
junto con las razones que han motivado dicha reexpresión (por ejemplo: fusiones y adquisiciones, cambio en los 
periodos informativos, naturaleza del negocio o métodos de valoración). Reportado

3.11 Cambios signifi cativos relativos a periodos anteriores en el alcance, la cobertura o los métodos de valoración 
aplicados en la memoria. Reportado

3.12 Tabla que indica la localización de los contenidos básicos en la memoria. Reportado

3.13 Política y práctica actual en relación con la solicitud de verifi cación externa de la memoria. Si no se incluye 
el informe de verifi cación en la memoria de sostenibilidad, se debe explicar el alcance y la base de cualquier 
otra verifi cación externa existente. También se debe aclarar la relación entre la organización informante y el 
proveedor o proveedores de la verifi cación.

Este documento no tiene 
verifi cación externa

4. Gobierno, CoMproMiso Y parTiCipaCiÓn de los Grupos de inTerÉs

4.1   La estructura de gobierno de la organización, incluyendo los comités de máximo órgano de gobierno, 
responsable de tareas tales como la defi nición de la estrategia o la supervisión de la organización. Describe el 
mandato y composición (incluyendo el número de miembros independientes y de miembros no ejecutivos) de 
dichos comités e indica su responsabilidad directa sobre el desempeño económico, social y ambiental. Reportado Principios 1-10

4.2   Ha de indicarse si el presidente del máximo órgano de gobierno ocupa también un cargo ejecutivo (y de ser así, 
su función dentro de la dirección de la organización y las razones que la justifi quen). Reportado Principios 1-10

4.3   En aquellas organizaciones que tengan estructura directiva unitaria, se indicará el número de miembros del 
máximo órgano de gobierno que sean independientes o no ejecutivos. Indíquese cómo defi ne la organización 
los términos “independiente” y “no ejecutivo”. Reportado Principios 1-10

4.4   Mecanismos de los accionistas y trabajadores para comunicar recomendaciones o indicaciones al máximo 
órgano de gobierno. Se identifi carán los aspectos relacionados con el desempeño económico, social y 
ambiental que se hayan suscitado a través de estos mecanismos durante el periodo que cubre el informe. Reportado Principios 1-10

4.5   Vínculo entre la retribución de los miembros del máximo órgano de gobierno, los altos directivos y ejecutivos 
(incluidos los acuerdos de abandono del cargo) y el desempeño de la organización (incluido su desempeño 
social y ambiental). No reporta Principios 1-10

4.6   Procedimientos implantados para evitar confl ictos de intereses en el máximo órgano de gobierno. No reporta Principios 1-10

4.7   Procedimiento de determinación de la capacitación y experiencia exigible a los miembros del máximo órgano de 
gobierno para poder guiar la estrategia de la organización en los aspectos sociales, ambientales y económicos. No reporta Principios 1-10

4.8   Declaraciones de misión y valores desarrolladas internamente, códigos de conducta y principios relevantes para 
el desempeño económico, ambiental y social, y el estado de su implementación. No reporta Principios 1-10

4.9   Procedimiento del máximo órgano de gobierno para supervisar la identifi cación y gestión, por parte de la organización, 
del desempeño económico, ambiental y social, incluidos riesgos y oportunidades relacionadas, así como la adherencia 
o el cumplimiento de los estándares acordados a nivel internacional, códigos de conducta y principios. Indíquese la 
frecuencia con que el máximo órgano de gobierno evalúa su desempeño en materia de sostenibilidad. No reporta Principios 1-10

4.10 Procedimiento para evaluar el desempeño propio del máximo órgano de gobierno, en especial con respecto a 
los campos económico, ambiental y social. No reporta Principios 1-10
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4.11 Descripción de cómo la organización ha adoptado un planteamiento o principio de precaución. El artículo 15 de 
los Principios de Río introdujo el enfoque de precaución. Una respuesta a este apartado podrá incluir el enfoque 
de la organización en materia de gestión de riesgos, en relación con la planifi cación operativa o el desarrollo y la 
introducción de nuevos productos. No reporta Principio 7

4.12 Principales programas sociales, ambientales y económicos desarrollados externamente, así como cualquier otra 
iniciativa que la organización suscriba o apruebe. No reporta Principios 1-10

4.13 Principales asociaciones a las que pertenezca (tales como asociaciones sectoriales) y/o entes nacionales e 
internacionales a las que la organización apoya. No reporta Principios 1-10

4.14 Relación de los grupos de interés que la organización ha incluido. Reportado

4.15 Base para la identifi cación y selección de grupos de interés con los que la organización se compromete. Incluirá 
el procedimiento de la organización para la defi nición de sus grupos de interés así como para la determinación 
de los grupos que participan y los que no lo hacen. Reportado

4.16 Enfoques adoptados para la inclusión de los grupos de interés, incluidas la frecuencia de su participación por 
tipos y categorías de grupos de interés. No reporta

4.17 Principales preocupaciones y aspectos de interés que hayan surgido a través de la participación de los grupos 
de interés y la forma en la que ha respondido la organización a los mismos en la elaboración de la memoria. No reporta

5. enFoQues de GesTiÓn

Enfoque de gestión Desempeño Económico (DMA EC). Reportado
Principios 1,4,6 

y 7

Enfoque de gestión Desempeño Ambiental (DMA EN). Reportado Principios 7, 8 y 9

Enfoque de gestión Prácticas Laborales y Ética del Trabajo (DMA LA). Reportado . Principios 1,3 y 6

Enfoque de gestión de derechos humanos (DMA DDHH). Reportado  
Principios 

1,2,3,4,5 y 6

Enfoque de gestión Sociedad (DMA SO). Reportado Principio 10

Enfoque de gestión Responsabilidad sobre Productos (DMA PR). Reportado  Principios 1 y 8

6. indiCadores de deseMpeÑo

indiCadores de deseMpeÑo eConÓMiCo

EC1. Valor económico directo generado y distribuido, incluyendo ingresos, costos de explotación, retribución 
a trabajadores, donaciones y otras inversiones en la comunidad, benefi cios no distribuidos y pagos a 
proveedores de capital y a gobiernos. Reportado

EC2. Consecuencias fi nancieras y otros riesgos y oportunidades para las actividades de la organización debido al 
cambio climático. No reporta

EC3. Cobertura de las obligaciones de la organización debidas a programas de benefi cios sociales. No reporta

EC4. Ayudas fi nancieras signifi cativas recibidas de gobiernos. No reporta

EC5. Rango de las relaciones entre el salario inicial estándar y el salario mínimo local en los lugares donde se 
desarrollen operaciones signifi cativas. No reporta Principio 1
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ConTenido básiCo de la Gri niVel de reporTe páGinas paCTo Mundial

EC6.   Política, prácticas y proporción de gasto correspondiente a proveedores locales en lugares donde se 
desarrollen operaciones signifi cativas. No reporta

EC7.   Contratación local y proporción de altos directivos procedentes de la comunidad en lugares donde realizan 
operaciones signifi cativas. No reporta Principio 6

EC8.   Desarrollo del impacto de inversiones en infraestructura y los servicios prestados principalmente para benefi cio 
público mediante compromisos comerciales, pro bono o en especie. No reporta

EC9.   Entendimiento y descripción de los impactos económicos indirectos signifi cativos, incluyendo el alcance de 
dichos impactos. No reporta

indiCadores de deseMpeÑo aMbienTal

EN1.   Materiales utilizados por peso o volumen. No reporta Principio 8

EN2.   Porcentaje de materiales que son materiales reciclados. No reporta Principios 8 y 9

EN3.   Consumo directo de energía por fuente primaria. No reporta Principio 8

EN4.   Consumo indirecto de energía desglosado por fuentes primarias. No reporta Principio 8

EN5.   Ahorro de energía debido a la conservación y mejoras en la efi ciencia. No reporta Principios 8 y 9

EN6.   Iniciativas para proporcionar productos y servicios efi cientes en el consumo de energía o basados en energías 
renovables, y las reducciones en el consumo de energía como resultado de dichas iniciativas. No reporta Principios 8 y 9

EN7.   Iniciativas para reducir el consumo indirecto de energía y las reducciones logradas con dichas iniciativas. No reporta Principios 8 y 9

EN8.   Captación total de agua por fuentes. No reporta Principio 8

EN9.   Fuentes de agua que han sido afectadas signifi cativamente por la captación de agua. No reporta Principio 8

EN10. Porcentaje y volumen total de agua reciclada y reutilizada. No reporta Principios 8 y 9

EN11. Descripción de terrenos adyacentes o ubicados dentro de espacios naturales protegidos o de áreas de alta 
biodiversidad no protegidas. Indíquese la localización y el tamaño de terrenos en propiedad, arrendados, o 
que son gestionados, de alto valor en biodiversidad en zonas ajenas a áreas protegidas. No reporta Principio 8

EN12. Descripción de los impactos más signifi cativos en la biodiversidad, en espacios naturales protegidas o en 
áreas de alta biodiversidad no protegidas, derivadas de las actividades, productos y servicios en áreas 
protegidas y de alto valor en biodiversidad, en zonas ajenas a áreas protegidas. No reporta Principio 8

EN13. Hábitats protegidos o restaurados. No reporta Principio 8

EN14. Estrategias y acciones implantadas y planifi cadas para la gestión de impactos sobre la biodiversidad. No reporta Principio 8

EN15. Número de especies, desglosadas en función de su peligro de extinción, incluidas en la lista Roja de la IUCN 
y en listados nacionales, y cuyos hábitats se encuentren en áreas afectadas por las operaciones, según el 
grado de amenaza de la especie. No reporta Principio 8

EN16. Emisiones totales, directas e indirectas, de gases de efecto invernadero, en peso. No reporta Principio 8

EN17. Otras emisiones indirectas, de gases de efecto invernadero, en peso (proveedores). No reporta Principio 8

EN18. Iniciativas para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y las reducciones logradas. No reporta Principio 7, 8 y 9

EN19. Emisiones de sustancias destructoras de la capa de ozono, en peso. No reporta Principio 8
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EN20. NOx, SOx y otras emisiones signifi cativas al aire por tipo y peso. No reporta Principio 8

EN21. Vertimiento total de aguas residuales, según su naturaleza y destino. No reporta Principio 8

EN22. Peso total de residuos gestionados, según tipo y método de tratamiento. No reporta Principio 8

EN23. Número total y volumen de los derrames accidentales más signifi cativos. No reporta Principio 8

EN24. Peso de los residuos transportados, importados, exportados o tratados que se consideran peligrosos 
según la clasifi cación del Convenio de Basilea, anexos I, II, III y VIII, y porcentaje de residuos transportados 
internacionalmente. No reporta Principio 8

EN25. Identifi cación, tamaño, estado de protección y valor de biodiversidad de recursos hídricos y hábitats 
relacionados, afectados signifi cativamente por vertidos de agua y aguas de escorrentía de la organización 
informante. No reporta Principio 8

EN26. Iniciativas para mitigar los impactos ambientales de los productos o servicios, y grado de reducción de este 
impacto. Reportado Principios 7, 8 y 9

EN27. Porcentaje de productos vendidos y sus materiales de embalaje, que son recuperados al fi nal de su vida útil, 
por categorías de producto. No reporta Principios 7 y 8

EN28. Costo de las multas signifi cativas y número de sanciones no monetarias por incumplimiento de la normativa 
ambiental. No reporta Principio 8

EN29. Impactos ambientales signifi cativos del transporte de productos y otros bienes y materiales utilizados para las 
actividades de la organización, así como del transporte de personal. Reportado Principio 8

EN30. Desglose por tipo del total de gastos e inversiones ambientales. Reportado Principios 7, 8 y 9

indiCadores de deseMpeÑo soCial

práCTiCas laborales Y ÉTiCa en el TrabaJo

LA1.   Desglose del colectivo de trabajadores por tipo de empleo, por contrato y por departamento. No reporta

LA2.   Número total de empleados y rotación media de empleados desglosados por grupo de edad, sexo y 
departamento. No reporta Principio 6

LA3.   Benefi cios sociales para los empleados con jornada completa, que no se ofrecen a los empleados temporales 
o de media jornada, desglosado por actividad principal. No reporta

LA4.   Porcentaje de trabajadores cubiertos por un convenio colectivo. No reporta Principios 1 y 3

LA5.   Periodos mínimos de preaviso relativos a cambios organizativos, incluyendo si estas modifi caciones se 
especifi can en los convenios colectivos. No reporta Principio 3

LA6.   Porcentaje del total de trabajadores que está representado en comités de salud y seguridad conjuntos de 
dirección-empleados, establecidos para ayudar a controlar y asesorar sobre programas de salud y seguridad 
en el trabajo. Reportado Principio 1

LA7.   Tasas de ausentismo, enfermedades profesionales, días perdidos y número de víctimas mortales relacionadas 
con el trabajo por departamento. Reportado Principio 1

LA8.   Programas de educación, formación, asesoramiento, prevención y control de riesgos que se apliquen a los 
trabajadores, a sus familias y a los miembros de la comunidad en relación con enfermedades graves. Reportado Principio 1

LA9.   Asuntos de salud y seguridad cubiertos en acuerdos formales con sindicatos. No reporta Principio 1
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LA10.  Promedio de horas de formación al año por trabajador desglosado por categoría de trabajador. No reporta

LA11.  Programas de gestión de habilidades y de formación continua que fomenten la empleabilidad de los 
trabajadores y que les apoyen en la gestión del fi nal de sus carreras profesionales. No reporta

LA12.  Porcentaje de empleados que reciben evaluaciones regulares del desempeño y de desarrollo profesional. No reporta

LA13.  Composición de los órganos de gobierno corporativo y plantilla, desglosado por sexo, grupo de edad, 
pertenencia a minorías y otros indicadores de diversidad. No reporta Principios 1 y 6

LA14.  Relación entre salario base de los hombres con respecto al de las mujeres, desglosado por categoría 
profesional. No reporta Principios 1 y 6

LA15.  Niveles de reincorporación al trabajo y de retención tras la baja por maternidad o paternidad, desglosados por 
género. No reporta

dereCHos HuManos

HR1.   Porcentaje y número total de acuerdos de inversión signifi cativos que incluyan cláusulas de DDHH o que 
hayan sido objeto de análisis en materia de DDHH. Reportado

Principios 1, 2, 3, 
4, 5 y 6

HR2.   Porcentaje de principales distribuidores y contratistas que han sido objeto de análisis en materia de DDHH y 
medidas adoptadas como consecuencia. Reportado

Principios 1, 2, 3, 
4, 5 y 6

HR3.   Total de horas de formación de los empleados, sobre políticas y procedimientos relacionados con aquellos 
aspectos de los derechos humanos relevantes para sus actividades, incluyendo el porcentaje de empleados 
formados. No reporta

Principios 1, 2, 3, 
4, 5 y 6

HR4.   Número total de incidentes de discriminación y medidas adoptadas. No reporta Principios 1, 2 y 6

HR5.   Actividades de la compañía en las que el derecho a la libertad de asociación y de acogerse a convenios 
colectivos puede correr importantes riesgos, y medidas adoptadas para respaldar estos derechos. No reporta Principios 1, 2 y 3

HR6.   Operaciones y proveedores signifi cativos identifi cados que conlleven un riesgo signifi cativo de incidentes de 
explotación infantil, y medidas adoptadas para contribuir a la abolición efectiva de la explotación infantil. Reportado Principios 1, 2 y 5

HR7.   Operaciones identifi cadas como de riesgo signifi cativo de ser origen de episodios de trabajos forzados o no 
consentido y las medidas tomadas para contribuir a su eliminación. Reportado Principios 1, 2 y 4

HR8.   Porcentaje del personal de seguridad que ha sido formado en las políticas o procedimientos de la 
organización en aspectos de derechos humanos relevantes para las actividades. No reporta Principios 1 y 2

HR9.   Número total de incidentes relacionados con violaciones de los derechos de los indígenas y medidas 
adoptadas. No reporta Principios 1 y 2

HR10. Porcentaje y número total de operaciones que han sido objeto de revisiones y/o evaluaciones de impacto en 
materia de derechos humanos. No reporta

HR11. Número de quejas relacionadas con los derechos humanos que han sido presentadas, tratadas y resueltas 
mediante mecanismos conciliatorios formales. No reporta

soCiedad

SO1.   Porcentaje de operaciones en los que se han implantado programas de desarrollo, evaluaciones de impacto y 
participación de la comunidad local. No reporta

SO2.   Porcentaje y número total de unidades de negocio analizadas respecto a riesgos relacionados con la 
corrupción. Reportado
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SO3.   Porcentaje de trabajadores formados en las políticas y procedimientos anticorrupción de la organización. Reportado Principio 10

SO4.   Medidas tomadas en respuesta a incidentes de corrupción. No reporta Principios 10

SO5.   Posición en las políticas públicas y participación en el desarrollo de las mismas y en las actividades de 
“lobbying”. Reportado

Principio 7, 8,9 
y 10

SO6.   Valor total de las aportaciones financieras y en especie a partidos políticos o a instituciones relacionadas, por 
países. No reporta Principio 10

SO7.   Número total de acciones por causas relacionadas con prácticas monopolísticas y contra la libre 
competencia, y sus resultados. No reporta

SO8.   Valor monetario de sanciones y multas significativas y número total de sanciones no monetarias derivadas del 
incumplimiento de leyes y regulaciones. No reporta

SO9.   Operaciones con impactos negativos significativos, posibles o reales, en las comunidades locales. No reporta

SO10. Medidas de prevención y mitigación implantadas en operaciones con impactos negativos significativos, 
posibles o reales, en las comunidades locales. No reporta

Responsabilidad sobre productos

PR1.   Fases del ciclo de vida de los productos y servicios en los que se evalúan los impactos de los mismos, en la 
salud y seguridad de los clientes, así como el  porcentaje de categorías de productos y servicios significativos 
sujetos a tales procedimientos de evaluación. Reportado Principio 1

PR2.   Número total de incidentes derivados del incumplimiento de la regulación legal o de los códigos voluntarios 
relativos a los impactos de los productos y servicios en la salud y la seguridad durante su ciclo de vida, 
distribuidos en función del tipo de resultado de dichos incidentes. Reportado

PR3.   Tipos de información sobre los productos y servicios que son requeridos por los procedimientos en vigor y la 
normativa, y porcentajes de productos y servicios sujetos a tales requerimientos informativos. No reporta Principio 8

PR4.   Número total de incumplimientos de la regulación y de los códigos voluntarios relativos a la información y al 
etiquetado de los productos y servicios, distribuidos en función del tipo de resultado de dichos incidentes. No reporta Principio 8

PR5.   Prácticas con respecto a la satisfacción del cliente, incluyendo los resultados de los estudios de satisfacción 
del cliente. No reporta

PR6.   Programas de cumplimiento de las leyes o adhesión a estándares y códigos voluntarios mencionados en 
comunicaciones de marketing, incluidos la publicidad, otras actividades promocionales y patrocinios. No reporta

PR7.   Número total de incidentes fruto del incumplimiento de las regulaciones relativas a las comunicaciones de 
marketing, incluyendo la publicidad, la promoción y el patrocinio, distribuidos en función del tipo de resultado 
de dichos incidentes. No reporta

PR8.   Número total de reclamaciones debidamente fundamentadas en relación con el respeto a la privacidad y la 
fuga de datos personales de clientes. No reporta Principio 1

PR9.   Costo de aquellas multas significativas fruto del incumplimiento de la normativa en relación con el suministro y 
el uso de productos de la organización. No reporta

M
E

M
O

R
IA

 C
Á

LI
D

D
A

| 9
2

Ín
di

ce
 G

R
I y

 P
ac

to
 M

un
di

al



| 95
M

E
M

O
R

IA
 C

Á
LI

D
D

A
| 9

4
E

nc
ue

st
a 

de
 E

va
lu

ac
ió

n

El respeto al medio ambiente forma parte de nuestra fi losofía y práctica, y está sustentado en nuestra 
Política Ambiental. Es así como  en Cálidda declaramos nuestro compromiso con el desarrollo 
sostenible y con la mejora continua de nuestro sistema de gestión ambiental, basándonos  en la 
prevención de la contaminación como consecuencia de nuestras operaciones. Desarrollamos nuestras 
el marco legal aplicable y otros compromisos que la organización suscriba en materia ambiental y 
fomentamos esta cultura en empresas contratistas, usuarios y otros grupos de interés.

ENCUESta
DE

EVALUA
CIÓN
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Entendemos que este documento 
debe satisfacer las demandas de 
información de nuestros grupos 
de interés de manera razonable 
y equilibrada. Es por ello que 
estamos muy interesados en 
conocer su opinión. 

Le invitamos a completar este cuestionario y a enviarnos 
sus respuestas. Para hacerlo, puede descargar una versión 
en internet, en la siguiente dirección:
www.calidda.com.pe, y enviarla al correo electrónico 
reportedesostenibilidad@calidda.com.pe 

Agradecemos de antemano sus comentarios.

En Cálidda estamos 
comprometidos 
con la mejora 
continua de nuestra 
Comunicación de 
Progreso 2012.

1. ¿a QuÉ Grupo de InterÉs de CÁlIdda perteneCe?

Accionistas

Clientes

Colaboradores

Representantes del sector ambiental

Proveedores y contratistas

Comunidad

Estado

Otro__________________________________

2. seleCCIone las partes de nuestro reporte Que le 
pareCIeron MÁs Interesantes.

Mensaje del Gerente General

Perfi l de la empresa

Gobierno corporativo y transparencia

Nuestro desempeño económico

Nuestros grupos de interés

Nuestros clientes y usuarios

Nuestro compromiso con el ambiente

Nuestra gente

Nuestros proveedores y contratistas

Nuestra relación con la comunidad

e) Calidad en general de este reporte.

Muy bueno

Bueno

Regular

Malo

4. ¿Existe algún dato o información de su interés que no ha sido publicado en 
este reporte? Por favor, indíquenos cuál:

____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

3. respeCto a las sIGuIentes CaraCterÍstICas, ¿QuÉ le Ha 
pareCIdo nuestro reporte?

a) extensión: Cantidad de información presentada.

Muy bueno

Bueno

Regular

Malo

b) utilidad: Satisfacción de expectativas en cuanto al contenido presentado.

Muy bueno

Bueno

Regular

Malo

c) presentación y diseño: Formato, fotografía, estructura, etc.

Muy bueno

Bueno

Regular

Malo

d) Claridad: La información se presenta de manera ordenada y entendible.

Muy bueno

Bueno

Regular

Malo
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DE BUEN GOBIERNO

2012
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(10150) INFORMACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE BUEN GOBIERNO PARA LAS 
SOCIEDADES PERUANAS
(Correspondiente al ejercicio 2012)

Razón Social : Gas Natural de Lima y Callao S.A.

(En adelante EMPRESA)

RUC :  20503758114

Dirección :  Av. Primavera No. 1878, Monterrico, Santiago de Surco

Teléfonos :  6117500

Fax :  6117501

Página Web : www.calidda.com.pe

Correo electrónico : jaime.quintana@calidda.com.pe

Representante Bursátil : Jaime Quintana Montes

Razón social de la empresa revisora 1 :

INSTRUCCIONES

En la Sección Primera del presente informe, se evalúan 26 recomendaciones de los Principios de Buen Gobierno para las Sociedades Peruanas 2. 
Respecto a cada recomendación evaluada, la EMPRESA deberá:

a) Para la Evaluación Subjetiva marcar con un aspa (x) el nivel de cumplimiento que considere adecuado, teniendo en consideración la siguiente escala:
0	 : no cumple el principio
1 – 3	 : cumple parcialmente el principio
4	 : cumple totalmente el principio

b) Para la Evaluación Objetiva marcar con un aspa (x) una o más de las alternativas indicadas y completar en detalle la información solicitada. 3

En la Sección Segunda del presente informe, se evalúa una serie de aspectos referidos a los derechos de los accionistas, el Directorio, las responsabilidades de la EMPRESA 
y los accionistas y tenencias. En esta sección, la EMPRESA deberá completar la información solicitada, ya sea marcando con un aspa (x) una o más alternativa (s) incluidas en 
cada pregunta y/o completando en detalle la información solicitada.

I. SECCIÓN PRIMERA: EVALUACIÓN DE 26 PRINCIPIOS

LOS DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS

Principios

Cumplimiento

0 1 2 3 4

1.
Principio (I.C.1. segundo párrafo).- No se debe incorporar en la agenda asuntos genéricos, debiéndose precisar los puntos a tratar de modo que se discuta cada 
tema por separado, facilitando su análisis y evitando la resolución conjunta de temas respecto de los cuales se puede tener una opinión diferente. X

2. Principio (I.C.1. tercer párrafo).- El lugar de celebración de las Juntas Generales se debe fijar de modo que se facilite la asistencia de los accionistas a las mismas. X

1 Solo es aplicable en el caso en que la información contenida en el presente informe haya sido revisada por alguna empresa especializada (por ejemplo: sociedad 
de auditoría, empresa de consultoría).

2 El texto de los Principios de Buen Gobierno para las Sociedades Peruanas puede ser consultado en www.conasev.gob.pe
3 Para dicho efecto, podrá incorporar líneas a los cuadros incluidos en el presente informe o, en su defecto, replicar los cuadros modelos las veces que sean necesarias.
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a. Indique el número de juntas de accionistas convocadas por la EMPRESA durante el ejercicio materia del presente informe. 

I. TIPO NÚMERO

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 2

JUNTA ESPECIAL DE ACCIONISTAS N.A.

b. De haber convocado a juntas de accionistas, complete la siguiente información para cada una de ellas.

FECHA DE AVISO DE 
CONVOCA-TORIA*

FECHA DE LA 
JUNTA

LUGAR DE LA 
JUNTA

TIPO DE JUNTA

QUÓRUM %
Nº DE ACC. 

ASISTENTES

DURACIÓN

ESPECIAL GENERAL HORA DE INICIO
HORA DE 
TÉRMINO 

(...) (...)

Todas las Juntas Generales de Accionistas fueron realizadas conforme al Artículo 120 de la Ley General de Sociedades.

c. ¿Qué medios, además del contemplado en el artículo 43 de la Ley General de Sociedades, utiliza la EMPRESA para convocar a las Juntas?

(X)	 CORREO ELECTRÓNICO 
(...)	DIRECTAMENTE EN LA EMPRESA 
(X)	 VÍA TELEFÓNICA 
(...)	PÁGINA DE INTERNET 
(...)	CORREO POSTAL 
(...)	OTROS. Detalle ___________________________________________________________________________________________________________________________
(...)	NINGUNO

d. Indique si los medios señalados en la pregunta anterior se encuentran regulados en algún (os) documento (s) de la EMPRESA.

ESTATUTO REGLAMENTO INTERNO MANUAL OTROS
DENOMINACIÓN DEL 

DOCUMENTO*

(...) (...) (...) (...)

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(X) NO SE ENCUENTRAN REGULADOS

e. En caso la EMPRESA cuente con una página web corporativa, ¿es posible obtener las actas de las juntas de accionistas a través de dicha página? 

SOLO PARA ACCIONISTAS

SÍ NO

(...) (X)

PARA EL PÚBLICO EN GENERAL (...) (X)

(...) NO CUENTA CON PÁGINA WEB

Principio

Cumplimiento

0 1 2 3 4

3

Principio (I.C.2).- Los accionistas deben contar con la oportunidad de introducir puntos a debatir, dentro de un límite razonable, en la agenda de las Juntas 
Generales.
Los temas que se introduzcan en la agenda deben ser de interés social y propios de la competencia legal o estatutaria de la Junta. El Directorio no debe denegar 
esta clase de solicitudes sin comunicar al accionista un motivo razonable. X

a. Indique si los accionistas pueden incluir puntos a tratar en la agenda mediante un mecanismo adicional al contemplado en la Ley General de Sociedades (artículo 117 para 
sociedades anónimas regulares y artículo 255 para sociedades anónimas abiertas). 

(X) SÍ	 (...) NO

b. En caso la respuesta a la pregunta anterior sea afirmativa detalle los mecanismos alternativos:
	 El Artículo 18º del Estatuto establece que cualquier accionista puede solicitar la incorporación de temas a tratar en la Junta hasta 3 días útiles antes de la emisión de las 

esquelas o de la publicación del aviso de convocatoria a la Junta.
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________

c.	Indique si los mecanismos descritos en la pregunta anterior se encuentran regulados en algún (os) documento (s) de la EMPRESA.

ESTATUTO REGLAMENTO INTERNO MANUAL OTROS DENOMINACIÓN DEL DOCUMENTO*

(X) (...) (...) (...)

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(...) NO SE ENCUENTRAN REGULADOS
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d. Indique el número de solicitudes presentadas por los accionistas durante el ejercicio materia del presente informe para la inclusión de temas a tratar en la 
agenda de juntas.

NÚMERO DE SOLICITUDES

RECIBIDAS ACEPTADAS RECHAZAS

0 0 0

Principio

Cumplimiento

0 1 2 3 4

4
Principio (I.C.4.i.).- El estatuto no debe imponer límites a la facultad que todo accionista con derecho a participar en las Juntas Generales pueda 
hacerse representar por la persona que designe. X

a. De acuerdo con lo previsto en el artículo 122 de la Ley General de Sociedades, indique si el estatuto de la EMPRESA limita el derecho de representación, 
reservándolo:

(...)	A FAVOR DE OTRO ACCIONISTA
(...)	A FAVOR DE UN DIRECTOR   
(...)	A FAVOR DE UN GERENTE        
(X)	 NO SE LIMITA EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN

b. Indique para cada Junta realizada durante el ejercicio materia del presente informe la siguiente información:

TIPO DE JUNTA

FECHA DE JUNTA

PARTICIPACIÓN (%) SOBRE
EL TOTAL DE ACCIONES CON DERECHO A VOTO

GENERAL ESPECIAL A TRAVÉS DE PODERES EJERCICIO DIRECTO

(X) (...) 27/02/2012 100%

(X) (...) 29/08/2012 100%

c. Indique los requisitos y formalidades exigidas para que un accionista pueda representarse en una junta.

FORMALIDAD (INDIQUE SI LA EMPRESA EXIGE CARTA SIMPLE, CARTA NOTARIAL,
ESCRITURA PÚBLICA U OTROS)

REPRESENTACIÓN POR CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN
DEL CUAL QUEDE CONSTANCIA ESCRITA.

ANTICIPACIÓN (NÚMERO DE DÍAS PREVIOS A LA JUNTA CON QUE DEBE
PRESENTARSE EL PODER) 24 HORAS.
COSTO (INDIQUE SI EXISTE UN PAGO QUE EXIJA LA EMPRESA PARA ESTOS EFECTOS
Y A CUÁNTO ASCIENDE) NO SE REQUIERE PAGO ALGUNO.

d. Indique si los requisitos y formalidades descritas en la pregunta anterior se encuentran regulados en algún (os) documento (s) de la EMPRESA.

ESTATUTO REGLAMENTO INTERNO MANUAL OTROS DENOMINACIÓN DEL DOCUMENTO*

(X) (...) (...) (...)

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(...) NO SE ENCUENTRAN REGULADOS

TRATAMIENTO EQUITATIVO DE LOS ACCIONISTAS

Principio

Cumplimiento

0 1 2 3 4

5
Principio (II.A.1, tercer párrafo).- Es recomendable que la sociedad emisora de acciones de inversión u otros valores accionarios sin derecho a voto, ofrezca a 
sus tenedores la oportunidad de canjearlos por acciones ordinarias con derecho a voto o que prevean esta posibilidad al momento de su emisión.

a. ¿La  EMPRESA ha realizado algún proceso de canje de acciones de inversión en los últimos cinco años?

(...) SÍ	 (...) NO	 (X) NO APLICA

Principio

Cumplimiento

0 1 2 3 4

6

Principio (II.B).- Se debe elegir un número suficiente de directores capaces de ejercer un juicio independiente, en asuntos donde haya potencialmente conflictos 
de intereses, pudiéndose, para tal efecto, tomar en consideración la participación de los accionistas carentes de control.
Los directores independientes son aquellos seleccionados por su prestigio profesional y que no se encuentran vinculados con la administración de la sociedad ni 
con los accionistas principales de la misma. X
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a. Indique el número de directores dependientes e independientes de la EMPRESA 4.

DIRECTORES NÚMERO

DEPENDIENTES 5

INDEPENDIENTES 2

Total 7

b. Indique los requisitos especiales (distintos de los necesarios para ser director) para ser director independiente de la EMPRESA:
	 Reconocido prestigio profesional y ausencia de vínculos con la administración de la EMPRESA o sus accionistas.
____________________________________________________________________________________________________________________________________________

(...) NO EXISTEN REQUISITOS ESPECIALES 

c. Indique si los requisitos especiales descritos en la pregunta anterior se encuentran regulados en algún (os) documento (s) de la EMPRESA.

ESTATUTO REGLAMENTO INTERNO MANUAL OTROS
DENOMINACIÓN DEL 

DOCUMENTO*

(...) (...) (...) (...)

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(X) NO SE ENCUENTRAN REGULADOS

d. Indique si los directores de la EMPRESA son parientes en primer grado o en segundo grado de consanguinidad, o parientes en primer grado de afinidad, o cónyuge de:

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL DIRECTOR

VINCULACIÓN CON:
NOMBRES Y APELLIDOS 

DEL ACCIONISTA 1/. / 
DIRECTOR / GERENTE AFINIDAD

INFORMACIÓN 
ADICIONAL

2/.ACCIONISTA 1/. DIRECTOR GERENTE

1/. Accionistas con una participación igual o mayor al 5% de las acciones de la empresa (por clase de acción, incluidas las acciones de inversión).
2/. En el caso exista vinculación con algún accionista incluir su participación accionaria. En el caso la vinculación sea con algún miembro de la plana gerencial, incluir su cargo.

e. En caso algún miembro del Directorio ocupe o haya ocupado durante el ejercicio materia del presente informe algún cargo gerencial en la EMPRESA, indique la siguiente información:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL DIRECTOR
CARGO GERENCIAL QUE DESEMPEÑA O 

DESEMPEÑÓ

FECHA EN EL CARGO GERENCIAL

INICIO TÉRMINO

4. Los directores independientes son aquellos que no se encuentran vinculados con la administración de la entidad emisora ni con sus accionistas principales. 
	 Para dicho efecto, la vinculación se define en el Reglamento de Propiedad Indirecta, Vinculación y Grupo Económico. Los accionistas principales, por su parte, 

son aquellas personas naturales o jurídicas que tienen la propiedad del cinco (5%) o más del capital de la entidad emisora.
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f. En caso algún miembro del Directorio de la EMPRESA también sea o haya sido durante el ejercicio materia del presente informe miembro de Directorio de otra u 
otras empresas inscritas en el Registro Público del Mercado de Valores, indique la siguiente información: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL DIRECTOR DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA(S) EMPRESA(S)
FECHA

INICIO TÉRMINO

Mónica de Greiff Lindo  (Presidente)

TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A ESP (TGI) 26/03/2008
EMGESA S.A ESP 26/03/2009
CODENSA S.A ESP 26/03/2009
GAS NATURAL S.A ESP 31/03/2009
PROMIGAS 22/02/2011
TRANSPORTADORA DE ENERGÍA DE CENTROAMÉRICA S.A (TRECSA) 8/02/2010
CONTUGAS SAC 2/03/2009
RED DE ENERGÍA DEL PERÚ S.A 17/03/2009
CONSORCIO TRANSMANTARO S.A 17/03/2009

Jose Elías Melo

PROMIGAS S.A. ESP 26/03/2009
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 22/08/2008
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 25/02/2011
FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. 22/08/2008

Antonio Celia Martinez Aparicio
SERVICIO NUTRESA S. A. Septiembre 2005
PORVENIR S.A. Mayo 2003

Henry Navarro Sánchez

EMGESA S.A ESP 19/11/1997
CODENSA S.A ESP 22/07/1999
GAS NATURAL S.A ESP 25/11/1999
PROMIGAS 22/02/2011
TRANSPORTADORA DE ENERGÍA DE CENTROAMÉRICA S.A (TRECSA) 8/02/2010
CONTUGAS SAC 4/06/2008
RED DE ENERGÍA DEL PERÚ S.A 31/07/2002
CONSORCIO TRANSMANTARO S.A 12/12/2006

Mario Trujillo Hernandez 

EMPRESA DE ENERGÍA DE CUNDINAMARCA S.A ESP (EEC) 13/03/2009
TRANSPORTADORA DE ENERGÍA DE CENTROAMÉRICA S.A (TRECSA) 8/02/2010
CONTUGAS SAC 22/03/2010
EEB INGENIERÍA Y SERVICIOS S.A 7/04/2011

Antonio José Urdinola
VALOREM S.A Desde hace siete (7) años
GRUPO AVAL S.A Desde hace siete (7) años

Alonso Rey Bustamante

SAGA FALABELLA S.A Junio 2004
BANCO FALABELLA S.A Junio 2004
MINERA CHINALCO PERÚ S.A. Octubre 2007
CENTRO DE LA IMAGEN S.A. Agosto 2004
CLUB LIMA GOLF Marzo 2008
LIMA GAS S.A. Setiembre de 1998
MED LAB CANTELLA COLICHON. Agosto 2008

COMUNICACIÓN Y TRANSPARENCIA INFORMATIVA

Principio

Cumplimiento

0 1 2 3 4

7

Principio (IV.C, segundo, tercer y cuarto párrafo).- Si bien, por lo general las auditorías externas están enfocadas a dictaminar información financiera, éstas 
también pueden referirse a dictámenes o informes especializados en los siguientes aspectos: peritajes contables, auditorías operativas, auditorías de sistemas, 
evaluación de proyectos, evaluación o implantación de sistemas de costos, auditoría tributaria, tasaciones para ajustes de activos, evaluación de cartera, 
inventarios, u otros servicios especiales.
Es recomendable que estas asesorías sean realizadas por auditores distintos o, en caso las realicen los mismos auditores, ello no afecte la independencia de su 
opinión. La sociedad debe revelar todas las auditorías e informes especializados que realice el auditor.
Se debe informar respecto a todos los servicios que la sociedad auditora o auditor presta a la sociedad, especificándose el porcentaje que representa cada uno, 
y su participación en los ingresos de la sociedad auditora o auditor. X

a. Indique la siguiente información de las sociedades de auditoría que han brindado servicios a la EMPRESA en los últimos 5 años. 

RAZÓN SOCIAL DE LA SOCIEDAD DE AUDITORIA SERVICIO* PERIODO RETRIBUCIÓN**

Beltrán Gris y Asociados S. de R.L. (antes Beltrán 
Hernández y Asociados S. de R.L.) Auditoria Externa 2006-2012 100%

Ernst & Young Asesores S. Civil de R.L. Evaluación de Controles SOX 404 8-2007 / 9-2007 0%

PricewaterhouseCoopers S. Civil de R.L. Revisión de Segregación de Funciones 6-2008 – 7/2008 0%

PricewaterhouseCoopers S. Civil de R.L. Estudio de Precio de Transferencia 2011 0%

Ernst & Young Asesores S. Civil de R.L. Documentación de Procesos Claves 9-2008 /10-2008 0%

Ernst & Young Asesores S. Civil de R.L. Evaluación de la Efectividad de Controles SOX 404 2009-2010 0%

PricewaterhouseCoopers S. Civil de R.L. Revisión de Segregación de Funciones 1/2011–9/2011 0%

Ernst & Young Asesores S. Civil de R.L. Evaluación de la Efectividad de Controles SOX 404 8/2011 0%

Ernst & Young Asesores S. Civil de R.L. Evaluación de principios de BGC, función de auditoría interna y diagnóstico del Sistema de Control Interno 9/2011–12/2011 0%

Ernst & Young Asesores S. Civil de R.L. Revisión del entorno de control de las tecnologías de la información (TI) 11/2012–02/2013 0%

*	 Incluir todos los tipos de servicios tales como dictámenes de información financiera, peritajes contables, auditorías operativas, auditorías de sistemas, auditoría tributaria u 
otros servicios especiales.

**	 Del monto total pagado a la sociedad de auditoría por todo concepto, indicar el porcentaje que corresponde a retribución por servicios de auditoria financiera.  
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b. Describa los mecanismos preestablecidos para contratar a la sociedad de auditoría encargada de dictaminar los estados financieros anuales (incluida la 
identificación del órgano de la EMPRESA encargado de elegir a la sociedad auditora): 

	 La Junta General de Accionistas es quien nombra a la Sociedad Auditora.
____________________________________________________________________________________________________________________________________________

(...) NO EXISTEN MECANISMOS PREESTABLECIDOS

c. Indique si los mecanismos descritos en la pregunta anterior se encuentran contenidos en algún (os) documento (s) de la EMPRESA.

ESTATUTO REGLAMENTO INTERNO MANUAL OTROS
DENOMINACIÓN DEL 

DOCUMENTO*

(X) (...) (...) (...)

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(...) NO SE ENCUENTRAN REGULADOS

d. Indique si la sociedad de auditoría contratada para dictaminar los estados financieros de la EMPRESA correspondientes al ejercicio materia del presente informe, 
dictaminó también los estados financieros del mismo ejercicio para otras empresas de su grupo económico. 

(X) SÍ	 (...) NO

RAZÓN SOCIAL DE LA (S) EMPRESA (S) DEL GRUPO ECONÓMICO

CONTUGAS S.A.C.

e. Indique el número de reuniones que durante el ejercicio materia del presente informe el área encargada de auditoría interna ha celebrado con la sociedad 
auditora contratada. 

NÚMERO DE REUNIONES

0 1 2 3 4 5 MÁS DE 5 NO APLICA

(...) (X) (...) (...) (...) (...) (...) (...)

Principio

Cumplimiento

0 1 2 3 4

8
Principio (IV.D.2).- La atención de los pedidos particulares de información solicitados por los accionistas, los inversionistas en general o los grupos de interés 
relacionados con la sociedad, debe hacerse a través de una instancia y/o personal responsable designado al efecto. X

a. Indique cuál (es) es (son) el (los) medio (s) o la (s) forma (s) por la que los accionistas o los grupos de interés de la EMPRESA pueden solicitar información para que su 
solicitud sea atendida. 

ACCIONISTAS GRUPOS DE INTERÉS

CORREO ELECTRÓNICO (X) (X)

DIRECTAMENTE EN LA EMPRESA (...) (...)

VÍA TELEFÓNICA (X) (X)

PÁGINA DE INTERNET (...) (...)

CORREO POSTAL (X) (X)

Otros. Detalle (...) (...)

b. Sin perjuicio de las responsabilidades de información que tienen el Gerente General de acuerdo con el artículo 190 de la Ley General de Sociedades, indique cuál es el área 
y/o persona encargada de recibir y tramitar las solicitudes de información de los accionistas. En caso sea una persona la encargada, incluir adicionalmente su cargo y área 
en la que labora.

ÁREA ENCARGADA N/A

PERSONA ENCARGADA

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO ÁREA

N/A
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c. Indique si el procedimiento de la EMPRESA para tramitar las solicitudes de información de los accionistas y/o los grupos de interés de la EMPRESA se 
encuentra regulado en algún (os) documento (s) de la EMPRESA.

ESTATUTO REGLAMENTO INTERNO MANUAL OTROS
DENOMINACIÓN DEL 

DOCUMENTO*

(...) (...) (...) (...)

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(...)	LA EMPRESA CUENTA CON UN PROCEDIMIENTO PERO ESTE NO SE ENCUENTRA REGULADO
(X)	 NO APLICA. NO EXISTE UN PROCEDIMIENTO PREESTABLECIDO. 

d. Indique el número de solicitudes de información presentadas por los accionistas y/o grupos de interés de la EMPRESA durante el ejercicio materia del presente informe.

NÚMERO DE SOLICITUDES

RECIBIDAS ACEPTADAS RECHAZAS

0 0 0

e. En caso la EMPRESA cuente con una página web corporativa ¿incluye una sección especial sobre gobierno corporativo o relaciones con accionistas e inversores?

(...) SÍ	 (X) NO	 (...) NO CUENTA CON PÀGINA WEB

f. Durante el ejercicio materia del presente informe indique si ha recibido algún reclamo por limitar el acceso de información a algún accionista. 

(...) SÍ	 (X) NO

Principio

Cumplimiento

0 1 2 3 4

9

Principio IV.D.3.).- Los casos de duda sobre el carácter confidencial de la información solicitada por los accionistas o por los grupos de interés 
relacionados con la sociedad deben ser resueltos. Los criterios deben ser adoptados por el Directorio y ratificados por la Junta General, así como 
incluidos en el estatuto o reglamento interno de la sociedad. En todo caso la revelación de información no debe poner en peligro la posición 
competitiva de la empresa ni ser susceptible de afectar el normal desarrollo de las actividades de la misma. X

a. ¿Quién decide sobre el carácter confidencial de una determinada información?

(X)	 EL DIRECTORIO
(X)	 EL GERENTE GENERAL
(X)	 OTROS. Detalle: las Gerencias involucradas.

b. Detalle los criterios preestablecidos de carácter objetivo que permiten calificar determinada información como confidencial. Adicionalmente indique el número de solicitudes 
de información presentadas por los accionistas durante el ejercicio materia del presente informe que fueron rechazadas debido al carácter confidencial de la información:

	 No ha habido rechazos a solicitudes de información debido al carácter confidencial de la misma.
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________

(X) NO EXISTEN CRITERIOS PREESTABLECIDOS

c. Indique si los criterios descritos en la pregunta anterior se encuentran contenidos en algún (os) documento (s) de la EMPRESA.

ESTATUTO REGLAMENTO INTERNO MANUAL OTROS DENOMINACIÓN DEL DOCUMENTO*

(X) (...) (...) (x) Código de Conducta

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(  ) NO SE ENCUENTRAN REGULADOS

Principio

Cumplimiento

0 1 2 3 4

10

Principio (IV.F, primer párrafo).- La sociedad debe contar con auditoría interna. El auditor interno, en el ejercicio de sus funciones, debe guardar relación de 
independencia profesional respecto de la sociedad que lo contrata. Debe actuar observando los mismos principios de diligencia, lealtad y reserva que se exigen 
al Directorio y la Gerencia. X

a. Indique si la EMPRESA cuenta con un área independiente encargada de auditoría interna.

(X) SÍ	 (...) NO
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b. En caso la respuesta a la pregunta anterior sea afirmativa, dentro de la estructura orgánica de la EMPRESA indique, jerárquicamente, de quién depende 
auditoría interna y a quién tiene la obligación de reportar:

DEPENDE DE: Administrativamente y funcionalmente de la Gerencia General, 

REPORTA A: Gerencia General, Comité de Auditoria y Casa Matriz

c. Indique cuáles son las principales responsabilidades del encargado de auditoría interna y si cumple otras funciones ajenas a la auditoría interna:
	 Desarrollar el Plan de Auditoria, basado en el análisis de riesgo de la EMPRESA.
	 Reportar al Comité de Auditoria acerca de los resultados de las actividades de auditoría.

d. Indique si las responsabilidades descritas en la pregunta anterior se encuentran reguladas en algún (os) documento (s) de la EMPRESA.

ESTATUTO REGLAMENTO INTERNO MANUAL OTROS
DENOMINACIÓN DEL 

DOCUMENTO*

(..) (...) (...) (X)

Estatuto de Auditoria Interna 
(aprobado en la sesión de Comité 
de Auditoría del 27 de Junio de 

2011).

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(...) NO SE ENCUENTRAN REGULADAS

LAS RESPONSABILIDADES DEL DIRECTORIO

Principio

Cumplimiento

0 1 2 3 4

11

Principio (V.D.1).- El Directorio debe realizar ciertas funciones claves, a saber: 
Evaluar, aprobar y dirigir la estrategia corporativa; establecer los objetivos y metas así como los planes de acción principales, la política de 
seguimiento, control y manejo de riesgos, los presupuestos anuales y los planes de negocios; controlar la implementación de los mismos; y 
supervisar los principales gastos, inversiones, adquisiciones y enajenaciones. X

a. En caso el Directorio de la EMPRESA se encuentre encargado de la función descrita en este principio, indicar si esta función del Directorio se encuentra contenida en algún 
(os) documento (s) de la EMPRESA.

ESTATUTO REGLAMENTO INTERNO MANUAL OTROS DENOMINACIÓN DEL DOCUMENTO*

(X) (...) (...) (...)

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(...)	EL DIRECTORIO SE ENCARGA DE LA FUNCIÓN DESCRITA PERO ESTA NO SE ENCUENTRA REGULADA
(...)	NO APLICA. EL DIRECTORIO NO SE ENCARGA DE ESTA FUNCIÓN

Principios

Cumplimiento

0 1 2 3 4

El Directorio debe realizar ciertas funciones claves, a saber:

12 Principio (V.D.2).- Seleccionar, controlar y, cuando se haga necesario, sustituir a los ejecutivos principales, así como fijar su retribución. X

13
Principio (V.D.3).- Evaluar la remuneración de los ejecutivos principales y de los miembros del Directorio, asegurándose que el procedimiento para elegir a los 
directores sea formal y transparente. X

a. En caso el Directorio de la EMPRESA se encuentre encargado de las funciones descritas en este principio, indique si ellas se encuentran reguladas en algún (os) documento 
(s) de la EMPRESA.

ESTATUTO REGLAMENTO INTERNO MANUAL OTROS DENOMINACIÓN DEL DOCUMENTO*

(X) (...) (...) (...)

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(...)	EL DIRECTORIO SE ENCARGA DE LAS FUNCIONES DESCRITAS PERO ESTAS NO SE ENCUENTRAN REGULADAS
(...)	NO APLICA. EL DIRECTORIO NO SE ENCARGA DE ESTAS FUNCIONES
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b. Indique el órgano que se encarga de: 

FUNCIÓN DIRECTORIO GERENTE GENERAL OTROS (Indique)

CONTRATAR Y SUSTITUIR AL GERENTE 
GENERAL (X) (...)

CONTRATAR Y SUSTITUIR A LA PLANA 
GERENCIAL (X) (X)

FIJAR LA REMUNERACIÓN DE LOS 
PRINCIPALES EJECUTIVOS (X) (…)

EVALUAR LA REMUNERACIÓN DE LOS 
PRINCIPALES EJECUTIVOS (X) (…)

EVALUAR LA REMUNERACIÓN DE LOS 
DIRECTORES (...) (...) Junta General de Accionistas

c. Indique si la EMPRESA cuenta con políticas internas o procedimientos definidos para:

POLÍTICAS  PARA: SÍ NO

CONTRATAR Y SUSTITUIR A LOS PRINCIPALES EJECUTIVOS (X)  (...)

FIJAR LA REMUNERACIÓN DE LOS PRINCIPALES EJECUTIVOS (X) (...)

EVALUAR LA REMUNERACIÓN DE LOS PRINCIPALES EJECUTIVOS (X) (...)

EVALUAR LA REMUNERACIÓN DE LOS DIRECTORES (X) (…)

ELEGIR A LOS DIRECTORES (X) (…)

d. En caso la respuesta a la pregunta anterior sea afirmativa para uno o más de los procedimientos señalados, indique si dichos procedimientos se encuentran 
regulados en algún (os) documento (s) de la EMPRESA.

ESTATUTO REGLAMENTO INTERNO MANUAL OTROS
DENOMINACIÓN DEL 

DOCUMENTO*

(...) (...) (...) (X)
Políticas y Procedimientos de la 

EMPRESA.

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(…) NO SE ENCUENTRAN REGULADOS

Principio

Cumplimiento

0 1 2 3 4

14

El Directorio debe realizar ciertas funciones claves, a saber:
Principio (V.D.4).- Realizar el seguimiento y control de los posibles conflictos de intereses entre la administración, los miembros del Directorio y los accionistas, 
incluidos el uso fraudulento de activos corporativos y el abuso en transacciones entre partes interesadas. X

a. En caso el Directorio de la EMPRESA se encuentre encargado de la función descrita en este principio, indique si esta función del Directorio se encuentra contenida en algún 
(os) documento (s) de la EMPRESA.

ESTATUTO REGLAMENTO INTERNO MANUAL OTROS DENOMINACIÓN DEL DOCUMENTO*

(X) (...) (...) (X) Código de Conducta

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(...)	EL DIRECTORIO SE ENCARGA DE LA FUNCIÓN DESCRITA PERO ESTA NO SE ENCUENTRA REGULADA
(...)	NO APLICA. EL DIRECTORIO NO SE ENCARGA DE ESTA FUNCIÓN

b. Indique el número de casos de conflictos de intereses que han sido materia de discusión por parte del Directorio durante el ejercicio materia del presente informe:

NÚMERO DE CASOS 0

c. Indique si la EMPRESA o el Directorio de ésta cuenta con un Código de Ética o documento (s) similar (es) en el (los) que se regulen los conflictos de intereses que pueden 
presentarse:

(X) SÍ	 (...) NO

En caso su respuesta sea positiva, indique la denominación exacta del documento:
Código de Conducta y Estatuto de la Empresa
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________

d. Indique los procedimientos preestablecidos para aprobar transacciones entre partes relacionadas: 
	 Se requiere mayoría calificada en el Directorio para aprobar créditos de la EMPRESA a cualquier director, gerente, accionista o sociedad vinculada a ella, cónyuges o 

parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad. Asimismo, de conformidad con el Estatuto de Contratación de la EMPRESA, el Directorio debe 
aprobar previamente cualquier contratación que se lleve a cabo con una empresa vinculada directa o indirectamente.

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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Principio

Cumplimiento

0 1 2 3 4

15

El Directorio debe realizar ciertas funciones claves, a saber:
Principio (V.D.5).- Velar por la integridad de los sistemas de contabilidad y de los estados financieros de la sociedad, incluida una auditoría 
independiente, y la existencia de los debidos sistemas de control, en particular, control de riesgos financieros y no financieros y cumplimiento de la ley. X

a. En caso el Directorio de la EMPRESA se encuentra encargado de la función descrita en este principio, indique si esta función del Directorio se encuentra 
contenida en algún (os) documento (s) de la EMPRESA.

ESTATUTO REGLAMENTO INTERNO MANUAL OTROS
DENOMINACIÓN DEL 

DOCUMENTO*

(X) (...) (...) (X) Políticas Internas

*	 Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.
**	 El estatuto regula exclusivamente la aprobación del Balance General y la Memoria Anual del ejercicio.

(…)	EL DIRECTORIO SE ENCARGA DE LA FUNCIÓN DESCRITA PERO ESTA NO SE ENCUENTRA REGULADA
(...)	NO APLICA. EL DIRECTORIO NO SE ENCARGA DE ESTA FUNCIÓN

b. Indique si la EMPRESA cuenta con sistemas de control de riesgos financieros y no financieros.

(X) SÍ	 (...) NO

c. Indique si los sistemas de control  a que se refiere la pregunta anterior se encuentran regulados en algún (os) documento (s) de la EMPRESA.

ESTATUTO REGLAMENTO INTERNO MANUAL OTROS
DENOMINACIÓN DEL 

DOCUMENTO*

(...) (...) (...) (X)
Políticas y Procedimientos de la 

EMPRESA.

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(...) NO SE ENCUENTRAN REGULADOS

Principio

Cumplimiento

0 1 2 3 4

16
El Directorio debe realizar ciertas funciones claves, a saber:
Principio(V.D.6).- Supervisar la efectividad de las prácticas de gobierno de acuerdo con las cuales opera, realizando cambios a medida que se hagan necesarios. X

a. ¿El Directorio de la EMPRESA se encuentra encargado de la función descrita en este principio?

(X) SÍ	 (...) NO

b. Indique los procedimientos preestablecidos para supervisar la efectividad de las prácticas de gobierno, especificando el número de evaluaciones que se han realizado 
durante el periodo:

 
Si bien no existen procedimientos preestablecidos, existen Comités de Trabajo con los miembros del Directorio que se reúnen periódicamente, en los cuales se hace 
seguimiento a la gestión del negocio y se evalúa el cumplimiento de estas prácticas
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________

c. Indique si los procedimientos descritos en la pregunta anterior se encuentran regulados en algún (os) documento (s) de la EMPRESA.

ESTATUTO REGLAMENTO INTERNO MANUAL OTROS DENOMINACIÓN DEL DOCUMENTO*

(...) (...) (...) (….)

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(X) NO SE ENCUENTRAN REGULADOS

Principio

Cumplimiento

0 1 2 3 4

17
El Directorio debe realizar ciertas funciones claves, a saber:
Principio (V.D.7).- Supervisar la política de información. X
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a. En caso el Directorio se encuentre encargado de la función descrita en este principio, indicar si esta función del Directorio se encuentra contenida en algún (os) 
documento (s) de la EMPRESA.

ESTATUTO REGLAMENTO INTERNO MANUAL OTROS
DENOMINACIÓN DEL 

DOCUMENTO*

(X) (...) (...) (X) Políticas Internas

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(…)	EL DIRECTORIO SE ENCARGA DE LA FUNCIÓN DESCRITA PERO ESTA NO SE ENCUENTRA REGULADA
(...)	NO APLICA. EL DIRECTORIO NO SE ENCARGA DE ESTA FUNCIÓN

b. Indique la política de la EMPRESA sobre revelación y comunicación de información a los inversionistas: 
	 No existe una Política preestablecida. Sin embargo, el Estatuto de la Empresa regula que toda persona vinculada con ésta deberá tener especial cautela en el 

manejo de información, salvo aquello reservado que determine el Directorio.
____________________________________________________________________________________________________________________________________________

(X) NO APLICA, LA EMPRESA NO CUENTA CON LA REFERIDA POLÍTICA 

c. Indique si la política descrita en la pregunta anterior se encuentra regulada en algún (os) documento (s) de la EMPRESA.

ESTATUTO REGLAMENTO INTERNO MANUAL OTROS
DENOMINACIÓN DEL 

DOCUMENTO*

(...) (...) (...) (...)

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(X) NO SE ENCUENTRA REGULADA

Principio

Cumplimiento

0 1 2 3 4

18

Principio (V.E.1).- El Directorio podrá conformar órganos especiales de acuerdo a las necesidades y dimensión de la sociedad, en especial aquélla que asuma la 
función de auditoría. Asimismo, estos órganos especiales podrán referirse, entre otras, a las funciones de nombramiento, retribución, control y planeamiento.
Estos órganos especiales se constituirán al interior del Directorio como mecanismos de apoyo y deberán estar compuestos preferentemente por directores 
independientes, a fin de tomar decisiones imparciales en cuestiones donde puedan surgir conflictos de intereses. X

a. En caso la respuesta a la pregunta anterior sea afirmativa, indique la siguiente información respecto de cada comité del Directorio con que cuenta la EMPRESA

COMITÉ DE AUDITORÍA

I.  FECHA DE CREACIÓN: 3/12/2007

II. FUNCIONES:

> Revisar la eficiencia de la estructura del sistema de control interno
> Supervisar las actividades, estructura organizativa y la calificación de la función del área de Auditoría interna
> Aprobar y monitorear el plan anual de auditoría interna.
> Realizar el seguimiento a los informes de control interno y los hallazgos obtenidos por los auditores Internos y por el auditor externo, verificando que la administración haya atendido las sugerencias y Recomendaciones.
> Velar por la transparencia de la información que prepara la entidad y su apropiada revelación. 
> Revisar los principios de buen gobierno existentes y recomendar cualquier modificación en caso de Ser necesario.

III. PRINCIPALES REGLAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO:

> DEBE ESTAR CONFORMADO POR 3 REPRESENTANTES DEL DIRECTORIO.
> EL PRESIDENTE COMITÉ DE AUDITORÍA SERÁ UNO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ, ASIMISMO, EL COMITÉ DESIGNARÁ UN SECRETARIO.

IV. MIEMBROS DEL COMITÉ:

NOMBRES Y APELLIDOS 

FECHA

CARGO DENTRO DEL COMITÉINICIO TÉRMINO

Mónica De Greiff Lindo 27/06/2011 Miembro Titular

Antonio Celia Martínez Aparicio 27/06/2011 Miembro Titular

Antonio José Urdinola 27/06/2011 Presidente

V. NÚMERO DE SESIONES REALIZADAS DURANTE EL EJERCICIO: 4

VI. CUENTA CON FACULTADES DELEGADAS DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 174 DE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES: (...) SÍ (X) NO

(...) NO APLICA, LA EMPRESA NO CUENTA CON COMITÉS DE DIRECTORIO
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Principio

Cumplimiento

0 1 2 3 4

19

Principio (V.E.3).- El número de miembros del Directorio de una sociedad debe asegurar pluralidad de opiniones al interior del mismo, de modo que 
las decisiones que en él se adopten sean consecuencia de una apropiada deliberación, observando siempre los mejores intereses de la empresa y de 
los accionistas. X

a. Indique la siguiente información correspondiente a los directores de la EMPRESA durante el ejercicio materia del presente informe.

NOMBRES Y APELLIDOS FORMACIÓN 2.

FECHA

PART. ACCIONARIA

3/..

INICIO

1/. TÉRMINO
Nº DE 

ACCIONES PART. (%)

DIRECTORES DEPENDIENTES

Mónica de Greiff Lindo 
(Presidenta del Directorio)

Abogada. Con más de 20 años de experiencia en la práctica tanto de Derecho Público como 
Privado. 24/02/2011 - - -

Henry Navarro Sánchez Ingeniero Eléctrico. Maestría en Energía Eléctrica y Maestría en Ingeniería Eléctrica. 24/02/2011

Mario Trujillo Hernández
Abogado especializado en derecho laboral y relaciones industriales;  gestión pública e 
instituciones administrativas. 24/02/2011 - - -

Antonio Celia Martínez 
Aparicio Ingeniero Industrial, Presidente Ejecutivo Promigas. 28/6/2007 - - -

José Elías Melo

Abogado especialista en Ciencias Socioeconómicas. Cuenta  con más de 20 años de 
experiencia laboral, desempeñándose en  cargos de Primer Nivel en importantes  entidades 
de diferentes sectores, dentro de las cuales se destaca  su amplia trayectoria  en el sector 
financiero y relacionados. 24/02/2011 - - -

DIRECTORES INDEPENDIENTES

 Antonio José Urdinola Economista. Candidato P.H.D. en Economía Universidad de Harvard.  24/02/2011 - - -

 Alonso José Rey Bustamante

Abogado, socio del Estudio Payet Rey Cauvi Abogados, especializándose en derecho 
Societario, privatizaciones y concesiones, energía, infraestructura, derecho administrativo y 
tributario. 24/02/2011

1/. Corresponde al primer nombramiento.
2/. Incluir la formación profesional y si cuenta con experiencia en otros directorios.
3/. Aplicable obligatoriamente sólo para los directores con una participación sobre el capital social mayor o igual al 5% de las acciones de la empresa.

Principio

Cumplimiento

0 1 2 3 4

20

Principio (V.F, segundo párrafo).- La información referida a los asuntos a tratar en cada sesión, debe encontrarse a disposición de los directores con una 
anticipación que les permita su revisión, salvo que se traten de asuntos estratégicos que demanden confidencialidad, en cuyo caso será necesario establecer los 
mecanismos que permita a los directores evaluar adecuadamente dichos asuntos. X

a. ¿Cómo se remite a los directores la información relativa a los asuntos a tratar en una sesión de Directorio?

(X)	 CORREO ELECTRÓNICO 
(...)	CORREO POSTAL 
(...)	OTROS. Detalle _____________________________________________________________________________________________________________________________________
(X)	 SE RECOGE DIRECTAMENTE EN LA EMPRESA 

b. ¿Con cuántos días de anticipación se encuentra a disposición de los directores de la EMPRESA la información referida a los asuntos a tratar en una sesión?

INFORMACIÓN NO CONFIDENCIAL

MENOR A 3 DÍAS DE 3 A 5 DÍAS MAYOR A 5 DÍAS

(...)
(...) (X)

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL (...) (...) (X)

c. Indique si el procedimiento establecido para que los directores analicen la información considerada como confidencial se encuentra regulado en algún (os) documento (s) de 
la EMPRESA.

ESTATUTO REGLAMENTO INTERNO MANUAL OTROS DENOMINACIÓN DEL DOCUMENTO*

(x) (...) (...) (...)

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(...)	LA EMPRESA CUENTA CON UN PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PERO ESTE NO SE ENCUENTRA REGULADO
(...)	NO APLICA. LA EMPRESA NO CUENTA CON UN PROCEDIMIENTO 
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a. En caso LA EMPRESA cuente con programas de inducción para los nuevos directores, indique si dichos programas se encuentran regulados en algún (os) documento (s) de 
la EMPRESA.

ESTATUTO REGLAMENTO INTERNO MANUAL OTROS DENOMINACIÓN DEL DOCUMENTO*

(...) (...) (...) (X) Políticas de la Empresa

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(...)	LOS PROGRAMAS DE INDUCCIÓN NO SE ENCUENTRAN REGULADOS
(...)	NO APLICA. LA EMPRESA NO CUENTA CON LOS REFERIDOS PROGRAMAS

Principio

Cumplimiento

0 1 2 3 4

23

Principio V.H.3).- Se debe establecer los procedimientos que el Directorio sigue en la elección de uno o más reemplazantes, si no hubiera directores suplentes y se 
produjese la vacancia de uno o más directores, a fin de completar su número por el período que aún resta, cuando no exista disposición de un tratamiento distinto 
en el estatuto. X

a. ¿Durante el ejercicio materia del presente informe se produjo la vacancia de uno o más directores?

(…..) SÍ	 (X) NO

b. En caso la respuesta a la pregunta anterior sea afirmativa, de acuerdo con el segundo párrafo del artículo 157 de la Ley General de Sociedades, indique lo siguiente: 

¿EL DIRECTORIO ELIGIÓ AL REEMPLAZANTE?

SÌ NO

(…) (…)

DE SER EL CASO, TIEMPO PROMEDIO DE DEMORA EN DESIGNAR AL NUEVO DIRECTOR  (EN DÍAS CALENDARIO)

c. Indique los procedimientos preestablecidos para elegir al reemplazante de directores vacantes:

Se sigue lo establecido en los Artículos 31 y 34 del Estatuto de la Empresa y en la Ley General de Sociedades.
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________

(...) NO APLICA. LA EMPRESA NO CUENTA CON PROCEDIMIENTOS

Principio

Cumplimiento

0 1 2 3 4

21
Principio (V.F, tercer párrafo).- Siguiendo políticas claramente establecidas y definidas, el Directorio decide la contratación de los servicios de 
asesoría especializada que requiera la sociedad para la toma de decisiones. X

a. Indique las políticas preestablecidas sobre contratación de servicios de asesoría especializada por parte del Directorio o los directores.
	 Estatuto de Contratación de la Empresa.
____________________________________________________________________________________________________________________________________________

(...) NO APLICA. LA EMPRESA NO CUENTA CON LAS REFERIDAS POLÍTICAS 

b. Indique si las políticas descritas en la pregunta anterior se encuentran reguladas en algún (os) documento (s) de la EMPRESA.

ESTATUTO REGLAMENTO INTERNO MANUAL OTROS
DENOMINACIÓN DEL 

DOCUMENTO*

(...) (...) (...) (X)
Estatuto de Contratación de la 

Empresa

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(...) NO SE ENCUENTRAN REGULADAS

c. Indique la lista de asesores especializados del Directorio que han prestado servicios para la toma de decisiones de la EMPRESA durante el ejercicio materia del 
presente informe: 

	 De acuerdo con el Estatuto de Contratación, las asesorías especializadas fueron contratadas por la Gerencia correspondiente.
____________________________________________________________________________________________________________________________________________

Principio

Cumplimiento

0 1 2 3 4

22
Principio (V.H.1) .- Los nuevos directores deben ser instruidos sobre sus facultades y responsabilidades, así como sobre las características y 
estructura organizativa de la sociedad. X
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d. Indique si los procedimientos descritos en la pregunta anterior se encuentran contenidos en algún (os)  documento (s) de la EMPRESA.

ESTATUTO REGLAMENTO INTERNO MANUAL OTROS
DENOMINACIÓN DEL 

DOCUMENTO*

(X) (...) (...) (...)

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(...) NO SE ENCUENTRAN REGULADOS

Principios

Cumplimiento

0 1 2 3 4

24
Principio (V.I, primer párrafo).- Las funciones del Presidente del Directorio, Presidente Ejecutivo de ser el caso, así como del Gerente General deben 
estar claramente delimitadas en el estatuto o en el reglamento interno de la sociedad con el fin de evitar duplicidad de funciones y posibles conflictos. X

25

Principio (V.I, segundo párrafo).- La estructura orgánica de la sociedad debe evitar la concentración de funciones, atribuciones y 
responsabilidades en las personas del Presidente del Directorio, del Presidente Ejecutivo de ser el caso, del Gerente General y de otros 
funcionarios con cargos gerenciales. X

a. En caso alguna de las respuestas a la pregunta anterior sea afirmativa, indique si las responsabilidades del Presidente del Directorio; del Presidente Ejecutivo, de 
ser el caso; del Gerente General, y de otros funcionarios con cargos gerenciales se encuentran contenidas en algún (os)  documento (s) de la EMPRESA.

RESPONSABILIDADES DE: ESTATUTO
REGLAMENTO 

INTERNO MANUAL OTROS

DENOMINACIÓN 
DEL 

DOCUMENTO*
NO ESTÁN 

REGULADAS NO APLICA **

PRESIDENTE DE DIRECTORIO (X) (...) (...) (...) (...) (...)

PRESIDENTE EJECUTIVO (...) (...) (...) (...) (...) (X)

GERENTE GENERAL (X) (...) (...) (X)
Perfiles de Puestos 

Internos (...) (...)

PLANA GERENCIAL (...) (...) (...) (X)
Perfiles de Puestos 

Internos (...) (...)

*	 Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.
**	 En la EMPRESA las funciones y responsabilidades del funcionario indicado no están definidas.

Principio

Cumplimiento

0 1 2 3 4

26
Principio V.I.5).- Es recomendable que la Gerencia reciba, al menos, parte de su retribución en función a los resultados de la empresa, de manera que se asegure el 
cumplimiento de su objetivo de maximizar el valor de la empresa a favor de los accionistas. X

a. Respecto de la política de bonificación para la plana gerencial, indique la(s) forma(s) en que se da dicha bonificación.

(...)	ENTREGA DE ACCIONES 
(...)	ENTREGA DE OPCIONES
(X)	 ENTREGA DE DINERO 
(...)	OTROS. Detalle _____________________________________________________________________________________________________________________________________
(...)	NO APLICA. LA EMPRESA NO CUENTA CON PROGRAMAS DE BONIFICACIÓN PARA LA PLANA GERENCIAL

b. Indique si la retribución (sin considerar bonificaciones) que percibe el gerente general y plana gerencial es:

GERENTE GENERAL /
PLANA GERENCIAL

REMUNERACIÓN FIJA REMUNERACIÓN VARIABLE RETRIBUCIÓN (%)*

(X) (...) 0.65% 

* Indicar el porcentaje que representa el monto total de las retribuciones anuales de los miembros de la plana  gerencial y el gerente general, respecto del nivel de ingresos 
brutos, según los estados financieros de la EMPRESA.

c. Indique si la EMPRESA tiene establecidos algún tipo de garantías o similar en caso de despidos  del gerente general y/o plana gerencial.

(...) SÍ	 (X) NO
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II. SECCIÓN SEGUNDA: INFORMACIÓN ADICIONAL

DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS

a. Indique los medios utilizados para comunicar a los nuevos accionistas sus derechos y la manera en que pueden ejercerlos.

(X)	 CORREO ELECTRÓNICO 
(...)	DIRECTAMENTE EN LA EMPRESA 
(...)	VÍA TELEFÓNICA 
(...)	PÁGINA DE INTERNET 
(X)	 CORREO POSTAL 
(...)	OTROS. DETALLE ________________________________________________________________________________________________________________________
(...)	NO APLICA. NO SE COMUNICAN A LOS NUEVOS ACCIONISTAS SUS DERECHOS NI LA MANERA DE EJERCERLOS

b. Indique si los accionistas tienen a su disposición durante la junta los puntos a tratar de la agenda y los documentos que lo sustentan, en medio físico. 

(X) SÍ	 (...) NO

c. Indique qué persona u órgano de la EMPRESA se encarga de realizar el seguimiento de los acuerdos adoptados en las Juntas de accionistas. En caso sea una 
persona la encargada, incluir adicionalmente su cargo y área en la que labora.

ÁREA ENCARGADA GERENCIA DE ASUNTOS REGULATORIOS Y LEGALES 

PERSONA ENCARGADA

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO ÁREA

AMADEO ARRARTE ARISNABARRETA GERENTE DE ASUNTOS REGULATORIOS Y LEGALES GERENCIA DE ASUNTOS REGULATORIOS Y LEGALES 

d. Indique si la información referida a las tenencias de los accionistas de la EMPRESA se encuentra en:

(...)	La EMPRESA
(X)	 UNA INSTITUCIÓN  DE COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN 

e. Indique con qué regularidad la EMPRESA actualiza los datos referidos a los accionistas que figuran en su matrícula de acciones.

PERIODICIDAD

INFORMACIÓN SUJETA A ACTUALIZACIÓN

DOMICILIO CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO

MENOR A MENSUAL (...) (...) (...)

MENSUAL (...) (...) (...)

TRIMESTRAL (...) (...) (...)

ANUAL (...) (...) (...)

MAYOR A ANUAL (...) (...) (...)

(X) OTROS, especifique: No hay Matrícula de Acciones, las acciones se encuentran representadas mediante anotación en cuenta.

f. Indique la política de dividendos de la EMPRESA aplicable al ejercicio materia del presente informe. 

FECHA DE APROBACIÓN 6/2/2007

ÓRGANO QUE LO APROBÓ Junta General de Accionistas

POLÍTICA DE DIVIDENDOS 
(CRITERIOS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE 
UTILIDADES)  

a) La distribución de dividendos se efectuará de acuerdo a la participación en el capital social de cada accionista.

b) Se podrá repartir el monto de las utilidades anuales disponibles, según éstas sean determinadas en cada ejercicio anual, conforme dicho monto 
sea determinado por la Junta General de Accionistas en cada oportunidad, luego de haberse efectuado las deducciones expresamente expuestas 
por la Ley y siempre que ello no implique el incumplimiento de algún compromiso de la Sociedad.

c) El Directorio de la Sociedad determinará las fechas en que se efectuará el pago de los dividendos acordados, según la disponibilidad de recursos.

d) El cumplimiento de la política de dividendos se encuentra condicionado a las utilidades que realmente se obtengan en el respectivo ejercicio.

e) El Directorio de la Sociedad podrá acordar la distribución de dividendos a cuenta.

g. Indique, de ser el caso, los dividendos en efectivo y en acciones distribuidos por la EMPRESA en el ejercicio materia del presente informe y en el ejercicio anterior. 

FECHA DE ENTREGA

DIVIDENDO POR ACCIÓN

EN EFECTIVO EN ACCIONES

CLASE DE ACCIÓN ........... N/A N/A

EJERCICIO N-1 N/A N/A

EJERCICIO N N/A N/A
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DIRECTORIO

h. Respecto de las sesiones del Directorio de la EMPRESA desarrolladas durante el ejercicio materia del presente informe, indique la siguiente información:

NÚMERO DE SESIONES REALIZADAS: 12

NÚMERO DE SESIONES EN LAS CUALES UNO O MÁS DIRECTORES FUERON 
REPRESENTADOS POR DIRECTORES SUPLENTES O ALTERNOS 6

NÚMERO DE DIRECTORES TITULARES QUE FUERON REPRESENTADOS EN AL MENOS 
UNA OPORTUNIDAD 0

i. Indique los tipos de bonificaciones que recibe el Directorio por cumplimiento de metas en la EMPRESA:
	 Los Directores perciben una dieta por cada sesión en la que participan.
____________________________________________________________________________________________________________________________________________

(...) NO APLICA. LA EMPRESA NO CUENTA CON PROGRAMAS DE BONIFICACIÓN PARA DIRECTORES

j. Indique si los tipos de bonificaciones descritos en la pregunta anterior se encuentran regulados en algún (os)  documento (s) de la empresa.

ESTATUTO REGLAMENTO INTERNO MANUAL OTROS
DENOMINACIÓN DEL 

DOCUMENTO*

(...) (...) (...) (X)
Acta de Junta General de 

Accionistas del 17/05/2011.

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(...) NO SE ENCUENTRAN REGULADOS

k. Indique el porcentaje que representa el monto total de las retribuciones anuales de los directores, respecto al nivel de ingresos brutos, según los estados 
financieros de la EMPRESA.

RETRIBUCIONES TOTALES (%)

DIRECTORES INDEPENDIENTES

0.03 DE LOS INGRESOS BRUTOS DE LA EMPRESADIRECTORES DEPENDIENTES

l. Indique si en la discusión del Directorio, respecto del desempeño de la gerencia, se realizó sin la presencia del gerente general.

(….) SÍ	 (X) NO

ACCIONISTAS Y TENENCIAS 

m. Indique el número de accionistas con derecho a voto, de accionistas sin derecho a voto (de ser el caso) y de tenedores de acciones de inversión (de ser el caso) de la 
EMPRESA al cierre del ejercicio materia del presente informe. 

CLASE DE ACCIÓN 
(incluidas las de inversión)

NÚMERO DE TENEDORES
(al cierre del ejercicio)

ACCIONES CON DERECHO A VOTO 133’301,277

ACCIONES SIN DERECHO A VOTO 0

ACCIONES DE INVERSIÓN 0

TOTAL 133’301,277

n. Indique la siguiente información respecto de los accionistas y tenedores de acciones de inversión con una participación mayor al 5% al cierre del ejercicio materia del 
presente informe. 

Clase de Acción: Comunicaciones

NOMBRES Y APELLIDOS NÚMERO DE ACCIONES PARTICIPACIÓN (%) NACIONALIDAD

EEB Perú Holdings Ltd. 79’980,766 60 Islas Cayman

Promigas S.A. ESP 53’320,511 40 Colombia

OTROS

o. Indique si la empresa tiene algún reglamento interno de conducta o similar referida a criterios éticos y de responsabilidad profesional. 

(X) SÍ	 (...) NO

En caso su respuesta sea positiva, indique la denominación exacta del documento:
Código de Conducta.
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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p. ¿Existe un registro de casos de incumplimiento al reglamento a que se refi ere la pregunta a) anterior? 

(X) SÍ (...) NO

q. En caso la respuesta a la pregunta anterior sea positiva, indique quién es la persona u órgano de la empresa encargada de llevar dicho registro.

área enCarGada GERENTE DE AUDITORÍA  INTERNA

persona enCarGada

noMbres Y apellidos CarGo área

CAROLINA HERNÁNDEZ RODRIGUEZ GERENTE DE AUDITORÍA  INTERNA GERENTE DE AUDITORÍA  INTERNA

r. Para todos los documentos (Estatuto, Reglamento Interno, Manual u otros documentos) mencionados en el presente informe, indique la siguiente información: 

denoMinaCiÓn del doCuMenTo ÓrGano de aprobaCiÓn FeCHa de aprobaCiÓn FeCHa de ÚlTiMa ModiFiCaCiÓn

Estatuto
Junta General de Socios / Junta General de 

Accionistas 8/2/2002 25/10/2012

Normas Internas de Conducta Directorio 8/2/2007

Estatuto de Contratación Directorio 27/04/2011 24/10/2011

Código de Conducta Gerencia General 7/6/2010 5/12/2012

s. Incluya cualquiera otra información que lo considere conveniente:

Cálidda toma en cuenta la importancia de la implementación de las mejores prácticas de Gobierno Corporativo en la ejecución de sus actividades, lo cual se refl eja 
en la formación de comités y la aprobación de políticas por nuestro Directorio.
____________________________________________________________________________________________________________________________________________
Finalmente, corresponde mencionar que el presente documento contiene preguntas referidas a empresas de accionariado difundido o empresas con acciones de 
inversión que actualmente no es el caso de Cálidda, quien cuenta con 2 accionistas. En este sentido hemos efectuado algunos comentarios a fi n de complementar 
nuestras respuestas, a efectos que el desempeño de Cálidda se refl eje adecuadamente.
____________________________________________________________________________________________________________________________________________
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Av. Primavera 1878, Monterrico - Surco.
T: 611 - 7500

www.calidda.com.pe


